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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 244/2011, de 16 de septiembre, por el que se establecen las
bases reguladoras de las ayudas a las entidades deportivas extremeñas y
primera convocatoria para el año 2011. (2011040272)

El artículo 9.1.46 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a la Junta de Extrema-
dura competencia exclusiva en deporte, así como en promoción, regulación y planificación de
actividades y equipamientos deportivos y otras actividades de ocio. 

En ejercicio de esta competencia, la Asamblea de Extremadura aprobó la Ley 2/1995, de 6
de abril, del Deporte de Extremadura, que en su artículo 3.6 establece como uno de sus prin-
cipios básicos el fomento del asociacionismo deportivo en todas sus manifestaciones. 

Para dar cumplimiento a estos principios se publicó el Decreto 86/2010, de 26 de marzo, por
el que se regulan programas de ayudas a las entidades deportivas extremeñas y se establece
la primera convocatoria para el año 2010. 

Tras la entrada en vigor de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (en adelante, Ley de Subvenciones) y en cumplimiento del
apartado segundo de su disposición transitoria, las bases reguladoras de concesión de
subvenciones establecidas antes de la entrada en vigor de la citada ley habrán de adaptarse
a sus previsiones para que se puedan realizar nuevas convocatorias.

En su virtud, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su sesión de 16 de septiembre de 2011, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de
ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, para las actividades deportivas que
lleven a cabo las entidades deportivas inscritas en el Registro General de Entidades Depor-
tivas de Extremadura en las secciones de Clubes Deportivos, Entidades de Actividad Físi-
co-Deportiva o Agrupaciones Deportivas Escolares, con la finalidad de fomentar el asocia-
cionismo deportivo, la actividad física deportiva en diferentes niveles y modalidades, así
como promover el desarrollo de las competiciones deportivas oficiales.

2. Los costes previsibles del presente decreto se harán efectivos con cargo a los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 2. Convocatoria anual. 

Durante el ejercicio presupuestario de cada año, la Presidencia de la Junta de Extremadura
podrá publicar en el Diario Oficial de Extremadura la correspondiente convocatoria periódica
de ayudas a entidades deportivas extremeñas. 
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Artículo 3. Programas subvencionables.

1. Se subvencionará la participación de la entidad en las competiciones oficiales organizadas
por las respectivas federaciones deportivas extremeñas o, en su caso, españolas, para las
actividades que no excedan del ámbito autonómico.

2. Los gastos subvencionables serán los siguientes:

— Adquisición de material deportivo.

— Desplazamientos, siempre que se trate de actividades no incluidas en los Juegos Depor-
tivos Extremeños y que se presenten facturas emitidas por empresas de transporte
legalmente constituidas.

— Licencias de deportistas o de entrenadores titulados incluidos en la baremación de las
presentes subvenciones.

3. Los citados gastos serán financiables a través de este programa siempre que sean genera-
dos desde el 1 de enero del año al que corresponde la convocatoria hasta el día en que
finalice el plazo de justificación.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

Las entidades solicitantes deberán acreditar dentro del plazo de presentación de solicitudes
el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Figurar inscritas en el Registro General de Entidades Deportivas de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en las modalidades deportivas para las que soliciten las ayudas y en
alguna de las Secciones indicadas en el artículo 1 del presente decreto.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda
autonómica y estatal y frente a la Seguridad Social, según lo establecido en el artículo
13.1 e) de la Ley de Subvenciones.

c) No encontrarse incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario a que
se refiere el artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley de Subvenciones.

Artículo 5. Financiación. 

1. Las ayudas objeto de estas convocatorias, que se regirán por el principio de concurrencia
competitiva, se financiarán, con el límite que se fije en cada convocatoria y siempre
dentro del crédito disponible. 

2. En la respectiva Orden anual de convocatoria se indicará la correspondiente aplicación
presupuestaria con cargo a la cual se harán efectivas las ayudas. 

Artículo 6. Solicitudes y subsanación de errores.

1. Solicitudes:

a) Impreso: Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figura como
Anexo I a este decreto.
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b) Lugar: Las solicitudes y la documentación que corresponda se presentarán, dirigidas a la
Secretaria General de Presidencia de la Junta de Extremadura, en la sede de la Dirección
General de Deportes (Avda. Vía de la Plata, 31. CP 06800 Mérida), en los Centros de
Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, o en las formas y
lugares a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o en cualquiera de los lugares de presentación que determina el artículo 7 del
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro
Único en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de presentación: Será de veinte días naturales contados a partir del siguiente al
de la publicación de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

d) Cada entidad deportiva no podrá presentar más de una solicitud de ayuda, aun cuando
tuviera creadas varias secciones deportivas.

2. Subsanación de errores: Se concederá un plazo de diez días, de acuerdo con el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, para subsanar posibles defectos en la documentación presentada,
así como la falta de documentación, con indicación de que, si así no se hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos prevenidos
en el artículo 42 del mismo texto legal.

Artículo 7. Documentación.

A las solicitudes deberá adjuntarse la siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del presidente de la entidad,
salvo que el interesado autorice al órgano gestor a la comprobación de oficio de los datos,
de conformidad con lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, indicán-
dolo en el Anexo correspondiente de la Orden de convocatoria.

b) Fotocopia compulsada del Número de Identificación Fiscal de la entidad.

c) Certificado expedido por la Federación Extremeña correspondiente, según modelo indicado
en el Anexo II.

d) Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y tribu-
tarias con el Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma, salvo que el interesado autorice al órgano gestor a la comprobación de oficio de los
datos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo y en
concordancia con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, indicándolo en el Anexo I.

e) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo
12, apartados 2 y 3 de la Ley de Subvenciones, que impiden obtener la condición de benefi-
ciario. Esta declaración podrá realizarse cumplimentando el Anexo III de este decreto.

f) En el caso de las licencias de los entrenadores exclusivamente, deberá presentarse, junto
con el certificado correspondiente de la federación extremeña indicado en el apartado c)
de este artículo, fotocopia compulsada de la licencia en vigor.
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Artículo 8. Ordenación, instrucción y resolución del expediente.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción de los expedientes será la Dirección
General de Deportes.

2. Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión Evaluadora que tendrá las siguien-
tes atribuciones:

— Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valoración establecidos.

— Petición de los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

— Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformidad con lo prevenido en el
artículo 84 de la Ley 30/1992.

— Proponer la adjudicación de las ayudas y determinar su cuantía.

3. La Comisión estará compuesta por: 

— Presidente: la persona titular de la Dirección General de Deportes.

— Vocales: Tres funcionarios/as de la Dirección General de Deportes.

— Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Deportes, que actuará con
voz pero sin voto.

La Comisión se ajustará a lo prevenido en el Capítulo II, del Título II de la Ley 30/1992
para los órganos colegiados.

4. La Comisión, una vez analizadas las solicitudes presentadas, emitirá un Informe dirigido a
la persona titular de la Dirección General de Deportes quien, a la vista del expediente y
del informe emitido por la Comisión, elevará propuesta de resolución a la Secretaria Gene-
ral de Presidencia de la Junta de Extremadura, indicando la cuantía de la ayuda propuesta
o especificando las causas de denegación, según el caso.

5. La Secretaria General de Presidencia de la Junta de Extremadura dictará y notificará la
resolución con expresión de los recursos que procedan.

6. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de seis meses contados a partir de
la publicación de la respectiva convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído
resolución expresa deberá entenderse desestimada la solicitud por silencio administrativo.

Artículo 9. Criterios de valoración.

1. Para la valoración de las solicitudes presentadas se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Número de licencias federativas de deportistas: Hasta 80 puntos, otorgándose mayor
puntuación cuanto mayor sea el número de licencias federativas de deportistas con que
cuente la entidad, según el siguiente detalle:
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b) Número de licencias federativas de entrenadores titulados: Hasta 20 puntos, otorgán-
dose mayor puntuación cuanto mayor sea el número de licencias federativas de entre-
nadores titulados con que cuente la entidad, según el siguiente detalle:

2. En las licencias de categoría femenina se aplicará un índice corrector favorable resultante
de multiplicar el número de licencias que se acrediten por dos. 

3. Para considerar aprobada una solicitud se deberán obtener un mínimo de veinte puntos.

4. Si, una vez asignadas las puntuaciones para cada solicitud, se advirtiese que el total de
ayudas a otorgar superarían el importe total previsto, se reducirán las cantidades a conce-
der a cada solicitud de forma proporcional, de tal forma que el total de las ayudas no
exceda del crédito disponible.

Artículo 10. Cuantía de las ayudas.

1. Se establece una cuantía mínima de 100 euros y una cuantía máxima de 5.000 euros.

2. El importe máximo de la subvención no podrá ser superior a los gastos subvencionables.

3. Las cuantías de las ayudas será distribuida en función de la puntuación obtenida en aplica-
ción de los criterios establecidos en el artículo 9, de la siguiente forma:
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4. Para el caso de que el total de las ayudas a conceder exceda de los créditos presupuesta-
rios disponibles en el momento de dictar resolución, las cuantías serán minoradas
proporcionalmente, de tal forma que la suma de éstas no exceda de los créditos habilita-
dos al efecto.

Artículo 11. Régimen de Compatibilidades e Incompatibilidades.

1. Las ayudas reguladas por el presente decreto son compatibles con cualesquiera otras que
pudieran obtenerse de la Junta de Extremadura para la misma finalidad.

2. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, en
concurrencia con otras ayudas o subvenciones, supere el coste de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias quedarán obligadas a:

a) Realizar las actividades que fundamentan la concesión de las ayudas en el plazo, forma,
términos y condiciones previstos.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección que la Presiden-
cia de la Junta de Extremadura, a través de la Dirección General de Deportes, lleve a cabo
para constatar que el desarrollo de los Programas se ajusta a los objetivos y contenidos
previstos en los mismos, así como al control financiero que corresponde a la Intervención
General de la Junta de Extremadura.

c) Presentar, en el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente a la notifica-
ción de concesión de la ayuda, Documento de Alta de Terceros en caso de no estar dado
de alta en este sistema o en caso de estarlo y querer modificar los datos que constasen a
la fecha.

d) Incorporar de forma visible en el material que se utilice para la difusión de los programas
la leyenda “Subvencionado por la Junta de Extremadura, la Presidencia de la Junta de
Extremadura, Dirección General de Deportes”, así como el logotipo “Extremadura, deporte
desde la base”. 

e) Cumplir todas las demás obligaciones recogidas en el artículo 13 de la Ley de Subvenciones.
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Artículo 13. Justificación de las ayudas.

1. La justificación del gasto derivado de las adquisiciones o de las actividades subvenciona-
das deberá realizarse con carácter previo al cobro de la ayuda y, en todo caso, antes del
15 de noviembre del ejercicio correspondiente a la respectiva convocatoria. 

2. Se presentarán facturas originales con los requisitos previstos en el Real Decreto
1496/2003, de 28 de noviembre, debiéndose acompañar los justificantes de pago corres-
pondientes. Deberán presentarse copias de dichas facturas para su compulsa junto con la
documentación justificativa, en caso de que se desee la devolución de los originales. En
este caso, la Dirección General de Deportes extenderá diligencia en las facturas originales
haciendo constar su vinculación a la subvención concedida.

Artículo 14. Pagos.

El abono de las ayudas concedidas será propuesto por Presidencia de la Junta de Extremadu-
ra y hecho efectivo por la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo que resulte de su
sistema contable, a través de la modalidad de pago único, tras la presentación de la docu-
mentación justificativa referida en el artículo anterior.

Artículo 15. Reintegro y devolución de las ayudas.

1. Procederá la revocación y posterior reintegro de las cantidades y, en su caso, de los inte-
reses percibidos, así como la exigencia de interés de demora desde el momento del pago
de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguien-
tes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida o de las condi-
ciones impuestas con motivo de la concesión.

c) Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

d) Incumplimiento de cualquier otra de las obligaciones descritas.

e) En los demás establecidos en el artículo 43 de la Ley de Subvenciones.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el crite-
rio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General de Subvenciones. Se conside-
rará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al cumplimien-
to total, cuando se haya ejecutado un 80% de las actividades e inversiones objeto de la
subvención. En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a
la parte no ejecutada.

Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades e inversio-
nes subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior al 80% de las mismas.
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3. En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud del presente decreto, en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la
actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público.

5. La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten
exigibles, así como la posible pérdida de la garantía prestada.

6. El procedimiento de reintegro se ajustará al procedimiento administrativo regulado en el
Capítulo II del Título III de la Ley de Subvenciones.

Disposición adicional única. Convocatoria para el año 2011.

1. Por medio del presente decreto se efectúa la convocatoria de estas ayudas, en régimen de
concurrencia competitiva, para las actividades deportivas que durante el año 2011 lleven
a cabo las entidades deportivas inscritas en el Registro General de Entidades Deportivas
de Extremadura en las secciones de Clubes Deportivos, Entidades de Actividad Físico-
Deportiva o Agrupaciones Deportivas Escolares, con la finalidad de fomentar el asociacio-
nismo deportivo, la actividad física deportiva en diferentes niveles y modalidades, así
como promover el desarrollo de las competiciones deportivas oficiales.

2. Las ayudas objeto de esta convocatoria periódica se financiarán con cargo a la siguiente
aplicación presupuestaria: 2011.11.02.274A.489.00, Superproyecto: 2005.17.04.9002 -
Proyecto: 2005.17.04.0009 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2011, por importe de 190.000 euros.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Las subvenciones concedidas deberán ser justificadas antes del 15 de noviembre de 2011
en cualquiera de los siguientes conceptos:

a) Adquisición de material deportivo.

b) Desplazamientos, siempre que se trate de actividades no incluidas en los Juegos
Deportivos Extremeños y que se presenten facturas emitidas por empresas de trans-
porte legalmente constituidas.

c) Licencias de deportistas o de entrenadores titulados incluidos en la baremación de las
presentes subvenciones.

5. Para la valoración de las solicitudes presentadas se tendrán en cuenta los criterios estable-
cidos en el artículo 9 del decreto.

6. La cuantía de las ayudas será la establecida en el artículo 10 del decreto.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogado el Decreto 86/2010, de 26 de marzo, por el que se regulan programas de
ayudas a las entidades deportivas extremeñas y se establece la primera convocatoria para el
año 2010.

Disposición final. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura. 

Mérida, a 16 de septiembre de 2011. 

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA
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DECRETO 245/2011, de 16 de septiembre, por el que se establecen las
bases reguladoras de las ayudas al deportista escolar y a deportistas con
diversidad funcional en etapa formativa de Extremadura, y se realiza la
convocatoria para el año 2011. (2011040273)

El artículo 9.1.46 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a la Junta de Extrema-
dura la competencia exclusiva en la promoción, regulación y planificación de actividades y
equipamientos deportivos y otras actividades de ocio.

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, acoge entre sus principios y
disposiciones que corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en el ámbito de sus competencias, el promover el deporte de competición y de alto
nivel, junto a la difusión del deporte extremeño en los ámbitos estatal e internacional.

La misma Ley, también acoge entre sus principios y disposiciones que corresponde a los poderes
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la promoción y el desarrollo del depor-
te en todos los ámbitos educativos y sociales, prestando especial atención al carácter forma-
tivo del deporte en edad escolar.

El denominado deporte en edad escolar es la base y fundamento del desarrollo deporti-
vo y por ello es necesario prestar especial atención al mismo, potenciando y facilitando
su práctica.

En la edad escolar se inicia la cultura de la práctica deportiva y se incentivan los valores
inherentes a la misma. Los jóvenes participan en los diferentes campeonatos de las especia-
lidades deportivas que conforman el calendario de los denominados Juegos Escolares en su
diferente ámbito territorial e inician un itinerario de “jóvenes campeones”.

Con tal motivo, la Junta de Extremadura ha llevado a cabo actuaciones que incentivan a los
extremeños a alcanzar un nivel deportivo destacado teniendo muy en cuenta los aspectos
vinculados a la formación académica de nuestros futuros deportistas, como la publicación del
Decreto 98/2009, de 30 de abril, por el que se regulaban las bases del programa de ayudas
al deportista escolar de Extremadura.

Tras la entrada en vigor de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (en adelante, Ley de Subvenciones) y en cumplimiento del
apartado segundo de su Disposición Transitoria, las bases reguladoras de concesión de
subvenciones establecidas antes de la entrada en vigor de la citada Ley habrán de adaptarse
a sus previsiones para que se puedan realizar nuevas convocatorias.

Con este decreto que ahora se publica se busca mejorar determinados aspectos del anterior
decreto así como incluir nuevas ayudas con el objetivo de alcanzar también a la población
con diversidad funcional en etapa formativa que proceda tanto de centros ordinarios como de
colegios de educación especial.

En su virtud, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, de acuerdo y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de fecha 16 de septiembre de 2011,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas al
deportista escolar y a deportistas con diversidad funcional en etapa formativa de Extre-
madura para promocionar y potenciar la práctica deportiva de los estudiantes de cual-
quier curso de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Ciclos Formativos o estu-
dios de 2.º ciclo de Enseñanza Básica Obligatoria en Centros de Educación Especial y
que, individual o colectivamente, participan en cualquiera de las especialidades que
conforman los Juegos Deportivos Extremeños (JUDEX) o los Juegos Extremeños del
Deporte Especial (JEDES).

2. Los costes previsibles del presente decreto se harán efectivos con cargo a los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.

1. Ser extremeño u ostentar la condición de extremeño como se establece en el artículo 3
del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

2. Tener licencia deportiva y haber competido en alguna de las Modalidades JUDEX/JEDES en
el año al que corresponda la convocatoria, sin perjuicio de la que expida la correspondien-
te Federación Deportiva Extremeña de la modalidad deportiva en la que participa.

3. No haber sido sancionado por infracciones firmes graves o muy graves en disciplina deportiva.

4. Cursar estudios de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Ciclo Formativo o 2.º
ciclo de EBO en Centros de Educación Especial en el año al que corresponda la convocato-
ria, en algún Centro de Enseñanza de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Haber nacido en los años que se incluyan en cada convocatoria.

6. No haber recibido el premio en la misma categoría el año anterior. En el caso de los depor-
tes colectivos, se considerará un equipo diferente si al menos el 60% de los jugadores
inscritos son nuevos.

7. No estar incurso en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de
beneficiario previstas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de Extremadura.

Artículo 3. Convocatoria.

Las ayudas en especie reguladas en el presente decreto se concederán en régimen de concu-
rrencia competitiva y, anualmente, la Presidencia de la Junta de Extremadura publicará en el
Diario Oficial de Extremadura la correspondiente convocatoria periódica destinada a otorgar
las ayudas aquí establecidas, para aquellos deportistas extremeños en edad escolar y para
aquellos deportistas con diversidad funcional en etapa educativa con mejores resultados
deportivos logrados en los JUDEX/JEDES y mejor rendimiento académico.
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Artículo 4. Líneas de Becas.

Se entregarán tres líneas de ayudas que se valorarán y premiarán por separado:

— Línea 1: Becas ADE para deportistas sin diversidad funcional.

— Línea 2: Becas ADE para deportistas con diversidad funcional que procedan de Institutos
de Enseñanza Secundaria.

— Línea 3: Becas ADE para deportistas con diversidad funcional que procedan de Colegios de
Educación Especial.

A efectos de este decreto se define al deportista con diversidad funcional como aquel en el
que sus funciones físicas, sensoriales o cognitivas varían o se diferencian de lo que común-
mente se define como normal.

La diversidad funcional deberá acreditarse mediante la aportación del certificado acreditativo
del grado de discapacidad expedido por el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía
y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Artículo 5. Solicitudes: impreso, lugar y plazo.

1. Impreso: Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados que figuren en
cada convocatoria.

2. Lugar: Las solicitudes y la documentación que corresponda se presentarán, dirigidas a la
Secretaria General de Presidencia de la Junta de Extremadura, para su ordenación e
instrucción por la Dirección General de Deportes, en los Centros de Atención Administrati-
va, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, o en las formas y lugares a los que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o en cualquiera de
los lugares de presentación que determina el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los quince días naturales a partir
del siguiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

Artículo 6. Documentación.

1. A los impresos de solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del DNI del deportista solicitante, así como de su responsable legal.

b) Certificado de empadronamiento en cualquier municipio de Extremadura.

c) En el caso de las modalidades individuales, certificado expedido por la correspondiente
Federación Deportiva Extremeña en el que se acrediten los méritos deportivos obteni-
dos en los JUDEX/JEDES.
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d) En el caso de los deportes colectivos, un solo certificado expedido por la correspondien-
te Federación Deportiva Extremeña, en el que además de acreditar los méritos deporti-
vos obtenidos por el equipo en los JUDEX/JEDES, deberán aparecer todos y cada uno
de sus integrantes.

e) Certificado expedido por el correspondiente Centro Educativo Extremeño en el que se
acredite el expediente académico con la inclusión de la nota media, con dos decimales,
del último curso finalizado para aquellos deportistas que opten a la beca por las líneas
1 y 2, o Informe académico para aquellos deportistas que opten a la beca por la línea
3, según anexo recogido en la correspondiente convocatoria.

f) Para los deportistas con algún tipo de diversidad funcional, certificado acreditativo del
grado de discapacidad expedido por el Servicio Extremeño de Promoción de la Autono-
mía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

g) Declaración responsable en la que se haga constar que el solicitante cumple con todos
los requisitos para obtener la condición de beneficiario, en los términos previstos en la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, recogida en los anexos de las correspondientes convocatorias.

En cumplimiento del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos
oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la
Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o
dependientes, se podrá sustituir la presentación de los documentos a) y b) anteriores por
la prestación del consentimiento del interesado para que sus datos de identidad personal y
domicilio o residencia puedan ser consultados por la propia Administración, recogido en
los anexos de las correspondientes convocatorias.

2. Atendiendo a las especiales circunstancias concurrentes en los posibles beneficiarios,
alumnos de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Ciclos Formativos o 2.º ciclo
de EBO en Colegios de Educación Especial menores de edad, se exime a los mismos de la
obligación de acreditar que se hallan al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social, así como con la Hacienda Autonómica de Extremadura.

Artículo 7. Subsanación de errores.

Se concederá un plazo de diez días hábiles, de acuerdo con el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, para subsanar posibles defectos en la documentación presen-
tada, así como la falta de documentación, con indicación de que, si así no se hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos prevenidos en
el artículo 42 del mismo texto legal.

Artículo 8. Ordenación, instrucción y resolución del expediente.

1. La Dirección General de Deportes es el órgano competente para la ordenación e instrucción
del expediente.
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2. Una Comisión llevará a cabo la selección de las solicitudes conforme a lo dispuesto en el
presente decreto, y formulará propuesta de resolución a la Secretaria General de Presi-
dencia de la Junta de Extremadura.

Serán miembros de la Comisión:

— La persona titular de la Dirección General de Deportes, que la presidirá.

— La persona titular del Servicio de Deportes.

— La persona que ostente el cargo de Coordinador/a General Judex-Jedes.

— Un técnico/a Superior en Educación Física, funcionario/a de la Dirección General de Deportes.

— Actuará como Secretario/a de la comisión, con voz y voto, un funcionario/a de la Dirección
General de Deportes.

La comisión podrá solicitar informes y convocar a sus reuniones, con voz pero sin voto, a
personas significativas en el ámbito deportivo al fin de recabar su asesoramiento.

La comisión se ajustará a lo prevenido en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992
para los órganos colegiados.

3. La Secretaria General de Presidencia dictará y notificará resolución de concesión de la
ayuda en el plazo máximo de tres meses desde la publicación de la orden de convocatoria,
con expresión de los recursos procedentes.

4. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que haya recaído y publicado reso-
lución expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes.

5. Las ayudas concedidas y denegadas se harán públicas en el tablón de anuncios de la
Dirección General de Deportes.

6. La Dirección General de Deportes expedirá certificados acreditativos de la condición de
premiado, previa solicitud de los interesados.

Artículo 9. Criterios de valoración.

Las solicitudes se valorarán en base a los criterios de valoración de los resultados deportivos
y académicos con la puntuación que se detalla en cada cuadro de valoración para cada línea
de ayuda:

a) Valoración de resultados deportivos: 

— Línea 1: hasta un máximo de 10 puntos, siendo mayor puntuación cuanto mejor sea el
puesto logrado en los JUDEX de la temporada anterior.

— Línea 2: hasta un máximo de 10 puntos, siendo mayor puntuación cuanto mejor sea el
puesto logrado en los JUDEX/JEDES de la temporada anterior.

— Línea 3: hasta un máximo de 12 puntos, siendo mayor puntuación cuanto mejor sea el
puesto logrado los JEDES de la temporada anterior. 
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Los resultados a valorar serán el puesto obtenido en el Campeonato Autonómico de su
modalidad deportiva incluida en los JUDEX/JEDES en la temporada anterior. 

En el caso de que en una modalidad deportiva existan varias categorías de competición
para una misma edad, el resultado deportivo se valorará de la siguiente manera:

— Si el resultado obtenido es en la categoría de máximo nivel, tanto en JUDEX como en
JEDES, se valorará el 100% de la puntuación obtenida.

— Si el resultado obtenido es en la segunda categoría, en JUDEX se valorará el 60% de la
puntuación obtenida, y en JEDES se valorará el 80% de la puntuación obtenida.

— Si el resultado obtenido es en la tercera categoría, en JUDEX se valorará el 40% de la
puntuación obtenida, y en JEDES se valorará el 60% de la puntuación obtenida.
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b) Valoración de resultados académicos: 

— Línea 1: hasta un máximo de 20 puntos, siendo mayor puntuación cuanto mayor sea la
nota media obtenida en el último curso académico.

— Línea 2: hasta un máximo de 20 puntos, siendo mayor puntuación cuanto mayor sea la
nota media obtenida en el último curso académico.

— Línea 3: hasta un máximo de 12 puntos, siendo mayor puntuación cuanto mayor sea la
puntuación obtenida en la valoración del Informe Académico del alumno con respecto al
último curso académico. 

b.1) Para la modalidad individual:
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b.2) Para la modalidad de Grupo:

La valoración final de la modalidad individual será el resultado de la suma de las valoracio-
nes parciales (rendimiento deportivo y rendimiento académico).

La valoración final de la modalidad de grupo será la media aritmética del resultado de la
suma de las valoraciones parciales (rendimiento deportivo y rendimiento académico), de
cada miembro componente del equipo. En el caso de que faltase algún miembro integran-
te del equipo por solicitar la ayuda, la valoración de este será cero, repercutiendo en la
media aritmética final.

Artículo 10. Categorías, modalidades y valor de la ayuda en especie.

1. Se establecen las siguientes categorías y modalidades:

LÍNEA 1: BECAS ADE PARA DEPORTISTAS SIN DIVERSIDAD FUNCIONAL.

Categoría A. En ella se incluirá el alumnado que curse estudios de Educación Secundaria
Obligatoria y haya nacido en los años indicados en cada convocatoria. 

Modalidad Individual: para deportistas individuales que participen en los JUDEX.

Primer, Segundo y Tercer clasificado: material didáctico y/o deportivo.
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Modalidad de Grupo: deberán participar en ella todos y cada uno de los deportistas perte-
necientes a un equipo que compita en JUDEX en alguna de las modalidades de Baloncesto,
Balonmano, Fútbol, Rugby o Voleibol.

Primer clasificado: material didáctico y/o deportivo para cada deportista integrante del equipo.

Categoría B. En ella se incluirá el alumnado que curse estudios de Educación Secundaria
Obligatoria y haya nacido en los años indicados en cada convocatoria. 

Modalidad Individual: para deportistas individuales que participen en los JUDEX.

Primer, Segundo y Tercer clasificado: material didáctico y/o deportivo.

Modalidad de Grupo: deberán participar en ella todos y cada uno de los deportistas perte-
necientes a un equipo que compita en JUDEX en alguna de las modalidades de Baloncesto,
Balonmano, Fútbol, Rugby o Voleibol.

Primer clasificado: material didáctico y/o deportivo para cada deportista integrante
del equipo.

Categoría C. En ella se incluirá el alumnado que curse estudios de Educación Secunda-
ria Obligatoria, Bachillerato o Ciclos Formativos y haya nacido en los años indicados en
cada convocatoria. 

Modalidad Individual: para deportistas individuales que participen en los JUDEX.

Primer, Segundo y Tercer clasificado: material didáctico y/o deportivo.

Modalidad de Grupo: deberán participar en ella todos y cada uno de los deportistas perte-
necientes a un equipo que compita en JUDEX en alguna de las modalidades de Baloncesto,
Balonmano, Fútbol, Rugby o Voleibol.

Primer clasificado: material didáctico y/o deportivo para cada deportista integrante
del equipo.

LÍNEA 2: BECAS ADE PARA DEPORTISTAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL QUE PROCEDAN
DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA.

Categoría A. En ella se incluirá el alumnado que curse estudios de Educación Secundaria
Obligatoria, Bachillerato o Ciclos Formativos sin límite de edad. 

Modalidad Individual: para deportistas individuales que participen en los JUDEX.

Primer, Segundo y Tercer clasificado: material didáctico y/o deportivo.

Modalidad de Grupo: deberán participar en ella todos y cada uno de los deportistas pertene-
cientes a un equipo que compita en JUDEX en alguna de las modalidades de Baloncesto,
Balonmano, Fútbol, Rugby o Voleibol. Para poder optar a la beca en esta categoría, el equipo
deberá estar formado al menos por un 30% de deportistas con diversidad funcional.

Primer clasificado: material didáctico y/o deportivo para cada deportista integrante
del equipo.
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Categoría B. En ella se incluirá el alumnado que curse estudios de Educación Secundaria
Obligatoria, Bachillerato o Ciclos Formativos sin límite de edad. 

Modalidad Individual: para deportistas individuales que participen en los JEDES.

Primer, Segundo y Tercer clasificado: material didáctico y/o deportivo.

LÍNEA 3: BECAS ADE PARA DEPORTISTAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL QUE PROCEDAN
DE COLEGIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL.

Categoría Única. En ella se incluirá el alumnado que curse estudios de 2.º ciclo de EBO en
Colegios de Educación Especial y hayan nacido en los años indicados en cada convocatoria. 

Modalidad Individual: para deportistas individuales que participen en los JEDES.

Primer, Segundo y Tercer clasificado: material didáctico y/o deportivo.

Modalidad de Grupo: deberán participar en ella todos y cada uno de los deportistas perte-
necientes a un equipo que compita en JEDES en alguna de las modalidades de Baloncesto,
Balonmano, Balontiro, Fútbol sala, Boccia, Petanca, Futbolín y Tracción de cuerda.

Primer clasificado: material didáctico y/o deportivo para cada deportista integrante
del equipo.

2. En ningún caso las ayudas en especie en material didáctico y/o deportivo que se otorguen
a cada deportista podrán superar la cuantía equivalente a 600 euros ni ser inferiores a
150 euros.

La ayuda en especie será igual para todos los beneficiarios de la convocatoria, viniendo
determinado su importe en función del coste de adquisición del material didáctico y/o
deportivo y del número total de beneficiarios, teniendo en cuenta los créditos disponibles
en la respectiva convocatoria.

Cada deportista sólo podrá ser beneficiario de una ayuda por convocatoria, independiente-
mente de las modalidades de ayuda o especialidades deportivas por las que concurra.
Tampoco se podrá obtener beca dos años consecutivos en la misma categoría. 

Artículo 11. Régimen de compatibilidades e incompatibilidades.

Las ayudas reguladas por este decreto son compatibles con otras recibidas por su activi-
dad deportiva o académica, independientemente de la administración pública o entidad que
las otorgue.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Las personas beneficiarias de estas ayudas se someterán a las actuaciones de comproba-
ción, seguimiento e inspección que Presidencia de la Junta de Extremadura, a través de la
Dirección General de Deportes pueda efectuar, y también vendrán obligadas a participar en
la gala de entrega de premios organizada por la Dirección General de Deportes, en la fecha
que se determine, siempre que no perturbe su asistencia a competiciones oficiales ni a sus
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actividades académicas. En el caso de que por causa justificada no pueda asistir al acto, el
beneficiario podrá designar a un representante para que en su nombre comparezca al acto
de entrega. 

Artículo 13. Acto de entrega de las ayudas. 

Una vez notificada la resolución de la concesión de las ayudas a los interesados, se cele-
brará un acto público de entrega de las mismas, que será organizado por la Dirección
General de Deportes.

Artículo 14. Justificación.

Dado que estas ayudas se conceden en atención a la concurrencia de una determinada
situación en el preceptor, de acuerdo con el artículo 35.7 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no requerirán otra
justificación que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha situa-
ción previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse
para verificar su existencia.

Artículo 15. Pérdida de las ayudas, revocación y posterior reintegro.

1. Serán causa de pérdida de las ayudas concedidas los siguientes casos:

— Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

— Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones descritas en este decreto.

2. En los supuestos anteriores, deberá darse audiencia al interesado con anterioridad a la adop-
ción de la resolución de pérdida de la ayuda que dicte la Secretaria General de la Presidencia
de la Junta de Extremadura. 

3. El beneficiario vendrá obligado a reintegrar a la Junta de Extremadura la ayuda percibida,
considerándose como cantidad percibida a reintegrar, un importe equivalente al precio de
adquisición del bien. En todo caso, será exigible el interés de demora correspondiente, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición adicional única. Convocatoria para el año 2011.

1. Por medio del presente decreto se efectúa la convocatoria, periódica y en régimen de
concurrencia competitiva, de estas ayudas al deportista escolar y al deportista con diversi-
dad funcional en etapa educativa de Extremadura para el año 2011, según el artículo 3 del
presente decreto que dispone que anualmente la Presidencia de la Junta de Extremadura
publicará dicha convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura para aquellos deportistas
extremeños que destaquen por sus resultados deportivos logrados durante la temporada
deportiva 10/11 y su rendimiento académico durante el curso escolar 10/11.

2. El presupuesto destinado a esta convocatoria es de 19.000 euros, en ayudas en especie,
con cargo a la aplicación presupuestaria: 11.02.274A.481.00 Superproyecto:
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2005.17.04.9006 Fomento del deporte escolar y adaptado, Proyecto: 2009.11.02.0001
Programa ADE Extremadura, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2011.

3. Podrán concurrir con sus resultados deportivos y méritos académicos y, en su caso, ser
beneficiarios de ayuda conforme a esta convocatoria, los solicitantes que cumplan los
requisitos que vienen recogidos en el artículo 2 del presente decreto.

4. Las solicitudes se formalizarán en los modelos que figuran como Anexo I y II a la presen-
te convocatoria.

5. Las solicitudes y la documentación que corresponda se presentarán en los lugares indica-
dos en el artículo 5 del presente decreto.

6. El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los quince días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

7. A los impresos de solicitud, Anexos I y II de la presente convocatoria, deberá adjuntarse
la documentación que se indica en el artículo 6 del presente decreto, que es la siguiente:

a) Fotocopia compulsada del DNI del deportista solicitante, así como de su responsable legal.

b) Certificado de empadronamiento en cualquier municipio de Extremadura.

c) En el caso de las modalidades individuales, certificado expedido por la correspondiente
Federación Deportiva Extremeña en el que se acrediten los méritos deportivos obteni-
dos en los JUDEX/JEDES.

d) En el caso de los deportes colectivos, un solo certificado expedido por la correspondien-
te Federación Deportiva Extremeña, en el que además de acreditar los méritos deporti-
vos obtenidos por el equipo en los JUDEX/JEDES, deberán aparecer todos y cada uno
de sus integrantes.

e) Certificado expedido por el correspondiente Centro Educativo Extremeño en el que se
acredite el expediente académico con la inclusión de la nota media, con dos decimales,
del último curso finalizado para aquellos deportistas que opten a la beca por las líneas
1 y 2, o Informe académico para aquellos deportistas que opten a la beca por la línea
3, según Anexo III.

f) Para los deportistas con algún tipo de diversidad funcional, grado de discapacidad expedi-
do por el correspondiente Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX).

g) Declaración responsable en la que se haga constar que el solicitante cumple con todos
los requisitos para obtener la condición de beneficiario, en los términos previstos por la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, recogida en los Anexos I y II.

En cumplimiento del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos
oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la
Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o
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dependientes, se podrá sustituir la presentación de los documentos a) y b) anteriores por
la prestación del consentimiento del interesado para que sus datos de identidad personal y
domicilio o residencia puedan ser consultados por la propia Administración, recogido en
los Anexos I y II.

8. Se establecen las siguientes categorías para la presente convocatoria:

LÍNEA 1: BECAS ADE PARA DEPORTISTAS SIN DIVERSIDAD FUNCIONAL:

— CATEGORÍA A: En ella se incluirá el alumnado que curse estudios de ESO, compita en
JUDEX y haya nacido en 1997 o 1998.

— CATEGORÍA B: En ella se incluirá el alumnado que curse estudios de ESO, compita en
JUDEX y haya nacido en 1995 o 1996.

— CATEGORÍA C: En ella se incluirá el alumnado que curse estudios de ESO, Bachillerato o
Ciclos Formativos, compita en JUDEX y haya nacido en 1993 o 1994.

LÍNEA 2: BECAS ADE PARA DEPORTISTAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL QUE PROCEDEN
DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA.

— CATEGORÍA A: En ella se incluirá el alumnado que curse estudios de ESO, Bachillerato o
Ciclos Formativos y compita en JUDEX sin límite de edad.

— CATEGORÍA B: En ella se incluirá el alumnado que curse estudios de ESO, Bachillerato o
Ciclos Formativos y compita en JEDES sin límite de edad.

LÍNEA 3: BECAS ADE PARA DEPORTISTAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL QUE PROCEDEN
DE COLEGIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL.

— CATEGORÍA ÚNICA: En ella se incluirá el alumnado que curse estudios de 2.º ciclo de EBO
en Centros de Educación Especial, compita en JEDES y haya nacido entre 1994 y 1998.

9. Las solicitudes se valorarán en base a los criterios de valoración establecidos en el artículo
9 del presente decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 98/2009, de 30 de abril, por el que se regulaban las bases del
programa de ayudas al deportista escolar de Extremadura, así como cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente decreto.

Disposición final primera. Normas supletorias.

En todo aquello no regulado expresamente por este decreto, serán de aplicación las normas
contenidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
aquellos extremos que procedan.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 16 de septiembre de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 247/2011, de 16 de septiembre, por el que se declara la urgente
ocupación de los bienes y derechos necesarios en el expediente de
expropiación forzosa tramitado por la Diputación Provincial de Badajoz,
para la ejecución de la obra 171.E/2010, del Plan General denominada
“Carretera Provincial BA-038, tramo Calamonte a N-V”. (2011040275)

La Diputación Provincial de Badajoz adoptó acuerdo sobre expropiación forzosa de los bienes
y derechos necesarios para la ejecución de la obra número 171.E/2010 del Plan General
denominada “Carretera Provincial BA-038, de Calamonte a la N-V” según proyecto técnico
aprobado en su día, que incluía como Anexo la relación de propietarios, bienes y derechos de
necesaria ocupación para la ejecución de las obras incluidas en el mismo. 

Se inició el expediente expropiatorio con determinación de los bienes, derechos y propieta-
rios afectados, cuya relación fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz
número 30, Anuncio núm. 1013, de 14 de febrero de 2011, así como en el Diario Regional
Hoy de 16 de febrero de 2011.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública no se presentaron alegacio-
nes al expediente de expropiación, no alterándose la relación inicialmente aprobada; por
tanto, la relación definitiva de los bienes, derechos y propietarios afectados es la siguiente:

Núm. Orden: 05.
Propietario: Pedro Morcillo Macías.
Término municipal: Mérida.
Polígono: 203.
Parcela: 201.
Linderos: Norte: terreno de doña Claudia Sánchez Sánchez; sur: terreno de doña 

Isabel Sánchez Sánchez; este: terreno del que se segrega y vía férrea 
Mérida-Sevilla; oeste: carretera provincial BA-038.

Superficie (m2): 402,55.
Clase cultivo: Labor regadío 04.

Núm. Orden: 10.
Propietario: Antonio Macías López.
Término municipal: Mérida.
Polígono: 203.
Parcela: 133.
Linderos: Norte: terreno de doña Gervasia Sánchez Sánchez; sur: término 

municipal de Calamonte; este: C.P. BA-038; y oeste: terreno del que se 
segrega.

Superficie (m2): 155,51.
Clase cultivo: Labor regadío 04.

De conformidad con lo acordado en la Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Badajoz, de 26 de abril de 2011, fue solicitada del Consejo de Gobierno
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de la Junta de Extremadura la declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por
la expropiación, habiéndose efectuado la oportuna retención de crédito a que ascendería el
justiprecio de la misma, que procede tomar en consideración toda vez que las obras consis-
ten en el acondicionamiento de la carretera provincial de Calamonte a la N-V, que es el prin-
cipal acceso a la autovía E-90, a la antigua N-V, acceso alternativo a Mérida, y enlace con la
autovía A-66, considerándose urgente su ocupación atendiendo a las características y estado
actual del trazado, el cual se pretende mejorar, así como el firme y ancho de la carretera,
disminuyendo así considerablemente el riesgo de siniestralidad con el acondicionamiento
previsto, en una zona eminentemente agrícola con un transporte pesado y muy lento que
conlleva un elevado número de accidentes por el estado actual de la calzada.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y el artículo 56
de su Reglamento, y en uso de las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982,
de 24 de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es competente para
disponer el carácter urgente de la ocupación de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Administración Pública, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su sesión del día,

D I S P O N G O :

Artículo único.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se declara la urgente
ocupación de los bienes y derechos necesarios que se han descrito en el expediente de
expropiación forzosa tramitado por la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, para la
ejecución de la obra número 171.E.2010 del Plan General, denominada “Carretera Provincial
CP BA-038, tramo Calamonte a N-V”.

Mérida, a 16 de septiembre de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,

PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

• • •
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DECRETO 248/2011, de 16 de septiembre, por el que se declara la urgente
ocupación de los bienes y derechos necesarios en el expediente de
expropiación forzosa tramitado por el Ayuntamiento de Montemolín, para la
ejecución de la obra denominada “Ampliación del centro geriátrico de
Montemolín”. (2011040276)

El Ayuntamiento de Montemolín, provincia de Badajoz, adoptó acuerdo sobre expropiación
forzosa de los bienes y derechos necesarios para la ejecución de la obra denominada
“Ampliación del Centro Geriátrico de Montemolín”, conforme al proyecto de ejecución de la
misma, iniciándose expediente expropiatorio en virtud de acuerdo plenario adoptado en
sesión extraordinaria celebrada el pasado día 25 de marzo de 2011, en el que se declara la
utilidad pública de la obra, así como la aprobación inicial de la relación de propietarios,
bienes y derechos afectados por la expropiación, y la declaración de necesidad de la ocupa-
ción para la ejecución de las mismas en la citada localidad.

Se inició el expediente expropiatorio con determinación de los bienes, derechos y propieta-
rios afectados, cuya relación fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz
número 61, Anuncio núm. 2391, de fecha 30 de marzo de 2011, en el Diario Hoy de 1 de
abril de 2011, en cuanto uno de los diarios de mayor circulación de la provincia, y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, siendo notificada personalmente a los interesados.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública los propietarios afectados por
la expropiación no presentaron alegaciones, por tanto, la relación definitiva de los bienes y
propietarios afectados es la aprobada con carácter inicial en sesión plenaria celebrada el día
25 de marzo de 2011, que consta en el expediente y es la siguiente:

Propietarios: Doña Pilar Cordero Campano, doña Soledad Cordero Campano y 
herederos de don Manuel Cordero Campano (proindiviso).

Descripción finca: Parcela núm. 76 del Polígono 13, en término municipal de 
Montemolín (Badajoz).

Superficie total: 14.536,00 m2.

Superficie a expropiar: 450,00 m2.

Linderos: Norte: traseras de la residencia de ancianos y centro de día; 
longitud: 45,00 mts.

Sur: parcela 76, polígono 13; longitud: 45,00 mts.

Este: parcela 76, polígono 13, longitud: 10,00 mts.

Oeste: parcela 76, polígono 13, longitud: 10,00 mts.

De conformidad con lo acordado en el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de 25
de marzo de 2011, fue solicitada del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la decla-
ración de urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación, habiéndose efectuado
la oportuna retención de crédito a que ascendería el justiprecio de la misma, que procede
tomar en consideración toda vez que las referidas obras de ampliación completarán los servi-
cios existentes para la atención a mayores y dependientes que tienen disminuidas sus capaci-
dades y ayudarles a recuperar o conservar su bienestar físico, psíquico y social, adecuando el
centro de día con pisos tutelados a las características de un centro asistencial que también

Jueves, 22 de septiembre de 2011
22720NÚMERO 183



atienda a personas dependientes, dada la exigencia de una inmediata construcción de espacios
destinados a residentes no válidos o incapacitados en su autonomía personal, pues el número
de éstos se va viendo incrementado al empeorar su estado físico y/o mental desde su ingreso
en el centro, lo que deriva en una mayor atención y cuidados de personas no válidas en su
autonomía personal, que demandan una inminente construcción de las dependencias para una
correcta atención de este colectivo. 

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y el artículo 56
de su Reglamento, y en uso de las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982,
de 24 de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es competente para
disponer el carácter urgente de la ocupación de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Administración Pública, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su sesión del día 16 de septiembre de 2011,

D I S P O N G O :

Artículo único.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se declara la urgente
ocupación de los bienes y derechos necesarios en el expediente de expropiación forzosa
tramitado por el Ayuntamiento de Montemolín (Badajoz) para la ejecución de la obra denomi-
nada “Ampliación del Centro Geriátrico de Montemolín”.

Mérida, a 16 de septiembre de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,

PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

DECRETO 249/2011, de 16 de septiembre, por el que se modifica el
Decreto 177/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba definitivamente el
Proyecto de Interés Regional promovido por VIASSA y JOCA INMO, SA,
consistente en la urbanización y edificación de un terreno, sito en la finca
“La Calzada”, del término municipal de Mérida. (2011040277)

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos en el mismo, y consideran-
do que las alteraciones propuestas han de ser consideradas como Modificación del Proyecto
de Interés Regional a tenor de lo previsto en el párrafo 2 del artículo 67 la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX)y 100.3 del
Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que aprueba el Reglamento de Planeamiento de
Extremadura (RPLANEX), y considerando asimismo que conforme al artículo 130.2 de este
último cuerpo legal han de seguirse los mismos trámites prescritos para su aprobación, se
observa el cumplimiento de los trámites establecidos en los artículos 62 de la LSOTEX y 115
del RPLANEX.

El objeto de la presente Modificación del Proyecto de Interés Regional aprobado por Decreto
177/2005, de 26 de julio (DOE 02-08-2005), consiste en aumentar el número de viviendas
de la parcela RUA-8 de uso residencial unifamiliar adosada y cambiar la tipología de protección
pasando de viviendas acogidas al Programa de Protección de Vivienda Media a viviendas
acogidas al Régimen de Protección Oficial, reduciendo la superficie útil media por vivienda en
dicha parcela.

Conforme a lo previsto en el art. 62.4 de la LSOTEX, la aprobación en su caso, de la Modifi-
cación del Proyecto producirá los efectos propios de los planes urbanísticos previstos en el
apartado 1 del art. 79 de la LSOTEX.

Visto el informe favorable emitido por la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura, en su sesión de 19 de mayo de 2011, y habiéndose acreditado, por informe
técnico de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, el cumplimiento de
las condiciones indicadas en aquél.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente (artículo 9.1.32 del Estatuto de
Autonomía de Extremadura), transferidas por el Estado mediante Real Decreto 2912/79, de
21 de diciembre, y conforme determina el art. 62.3.b) de la LSOTEX y el artículo 4.2.f) del
Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de orde-
nación del territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura la adopción del acuerdo de aprobación definitiva de los Proyectos de Interés
Regional a que se refieren los arts. 60 y siguientes de la LSOTEX.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 16 de septiembre
de 2011,
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D I S P O N G O :

1. Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del Proyecto de Interés Regional “LA
CALZADA”, promovida por VIASSA, consistente en aumentar el número de viviendas
correspondientes a la parcela RUA-8 y cambio de tipología de protección, manteniendo el
resto de sus parámetros urbanísticos, en el término municipal de Mérida.

2. Las previsiones de la modificación del citado Proyecto de Interés Regional, cuyo grado de
vinculación vendrá determinado en el mismo, formarán parte de la ordenación urbanística
municipal con el régimen transitorio y complementario a que se refiere el art. 61.1 de la
LSOTEX, y sin perjuicio, en su caso, de la necesidad de adaptación del planeamiento de
ordenación territorial y urbanística.

3. Encomendar a la empresa VIASSA la ejecución, en su caso, de las obras comprendidas en
esta modificación del Proyecto de Interés Regional, como promotora del Proyecto, según
establecen los arts. 62.3.b) y 64.1 de la LSOTEX.

4. La ejecución del Proyecto de Interés Regional se realizará con base en el proyecto básico
aprobado, las correspondientes actualizaciones derivadas de esta modificación, y el detalle
del posterior proyecto técnico de ejecución, en su caso, conforme a lo establecido en el
art. 64.2 de la LSOTEX.

5. Las obras de urbanización y edificación proyectada afectarán a las previsiones de ordena-
ción del vigente PGOU, siendo necesario tramitar posteriormente a la aprobación definitiva
de la Modificación del Proyecto de Interés Regional una modificación puntual del planea-
miento para recoger de manera “refundida” los cambios que afectan a los terrenos inclui-
dos dentro de su ámbito.

6. Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, así como de la normativa urbanística resultante de la nueva ordenación, que se
adjunta como Anexo al presente Decreto, con indicación de que contra la misma, por
tener carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa (art. 107.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común), y solo podrá interponerse contra la misma
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a
su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Mérida, a 16 de septiembre de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ
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ANEXO DE MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INTERÉS REGIONAL “LA CALZADA”

DOCUMENTACIÓN MODIFICADA

A continuación se relacionan el estado modificado de los distintos apartados y artículos afec-
tados de la normativa transitoria del Proyecto de Interés Regional.

6.3. CAPACIDAD DEL PROYECTO DE INTERÉS REGIONAL.

La clasificación y calificación urbanística del suelo vinculan los terrenos y las construcciones o
edificaciones a los correspondientes destinos y usos y definen la función social de los
mismos, delimitando el contenido del derecho de propiedad.

6.3.1. Aprovechamiento urbanístico.

Están constituidos por los usos residencial y comercial.

La superficie del ámbito de actuación objeto de estudio es de 128.409 m2 y el aprovecha-
miento determinado es de 55,6 viviendas / Ha.

12,8409 Ha  x  55,6 viviendas / Ha  =  714 viviendas protegidas

— 335 viviendas se distribuyen en bloques plurifamiliares, acogidas al PROGRAMA ESPECIAL.

— 115 viviendas se distribuyen en bloques plurifamiliares, acogidas al régimen de protección
de VPO RÉGIMEN ESPECIAL.

— 204 viviendas unifamiliares adosadas, acogidas al PROGRAMA protección de VIVIENDA
MEDIA. 

— 60 viviendas unifamiliares VPO Régimen General.

En virtud al art. 33 de la LSOTEX el PIR “La Calzada” en Mérida engloba un Área de
Reparto de un único Sector completo de 128.409 m2 de superficie bruta exento de Siste-
mas Generales.

En relación al art. 34 “Determinaciones y cálculo de aprovechamiento medio” se determina
un coeficiente unitario de edificabilidad cuyo valor es (0,76326 m2/m2) y un aprovechamiento
medio de (0,76326 m2/m2) origen de dividir el aprovechamiento objetivo total (98.010 m2t)
del área de reparto entre la superficie bruta de éste (128.409 m2).

Se procede al reparto del aprovechamiento urbanístico, de manera que corresponde al dere-
cho de los propietarios el aprovechamiento lucrativo en una proporción del 90% sobre el
total resultante y a la Administración la cesión obligatoria del 10% del aprovechamiento
restante. La materialización del reparto de aprovechamiento de cesión se realiza en las
parcelas de terreno calificadas conforme a las distintas tipologías y usos lucrativos, se distri-
buirá en una proporción equitativa, es decir, aplicando un 10% del total de aprovechamiento
según usos y topologías y no mediante coeficientes correctores, ubicado en las parcelas indi-
cadas en la documentación gráfica.
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APROVECHAMIENTO POR USOS.

...

6.3.3. Régimen de Protección.

Para las manzanas de calificación residencial se establecen las siguientes condiciones según
el régimen de protección al que se acogen:

— Residencial Unifamiliar:

Las parcelas RUA 1, RUA 2, RUA 3, RUA 4, RUA 5, RUA 6, RUA 7 y RUA 9, se acogerán al
PROGRAMA de protección de VIVIENDAS MEDIAS.

La parcela RUA 8 se acogerá al régimen de protección VPO Régimen General.

— Residencial Plurifamiliar:

• Las parcelas denominadas RP B1 hasta la RP B6 inclusive, se acogerán al régimen de
Protección de Viviendas del PROGRAMA ESPECIAL.

• Las parcelas denominadas RP B7 y RP B8 se acogerán al programa de RÉGIMEN ESPE-
CIAL de Viviendas de Protección Oficial.

... 

CUADRO RESUMEN DE LAS CARACTERÍSTICAS URBANÍSTICAS
DEL PIR “LA CALZADA” Mérida

— Superficie Bruta: 128.409 m2.

— Densidad de viviendas: 55,6 viv./Ha. N.º de viviendas: 714 viv. (100%).

Tipologías: 

1. Unifamiliar Adosada: 264 Viv. (36%).

2. Plurifamiliar en bloque: 450 Viv. (64%).

— Régimen de protección:

• 335 viviendas se distribuyen en bloques plurifamiliares, acogidas al PROGRAMA ESPECIAL.

• 115 viviendas se distribuyen en bloques plurifamiliares, acogidas al régimen de protección
de VPO RÉGIMEN ESPECIAL.
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• 204 viviendas unifamiliares adosadas, acogidas al PROGRAMA protección de VIVIENDA
MEDIA. 

• 60 viviendas unifamiliares VPO Régimen General. 

APROVECHAMIENTO COMPUTABLE URBANÍSTICAMENTE:

— RESIDENCIAL: 91.149 m2t (93%).

• Plurifamiliar 45.547 m2t.

• Unifamiliar 45.602 m2t.

— COMERCIAL: 6.861 m2t (7%)

• En Planta Baja de Edificio Plurifamiliar 3.361 m2t.

• En edificio exclusivo 3.500 m2t.

TOTAL APROVECHAMIENTO 98.010 m2t (100%).

APROVECHAMIENTO MEDIO: 0,76326 m2/m2.

APROVECHAMIENTO OBJETIVO: 98.010 m2t.

REPARTO DEL APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO.

— APROVECHAMIENTO PATRIMONIALIZABLE (90%): 88.209 m2t.

— APROVECHAMIENTO DE CESIÓN (10%): 9.801 m2t.

DOTACIONES PÚBLICAS.

ZONAS VERDES 22.085 m2s.

DOCENTE 7.020 m2s.

SIPS 2.808 m2s.

DEPORTIVO 4.212 m2s.

TOTAL DOTACIONES PÚBLICAS 36.125 m2.

— VIARIO: 31.437 m2.

— APARCAMIENTO:

PLAZAS DE APARCAMIENTO PRIVADAS: 790 plazas.

PLAZAS DE APARCAMIENTO PÚBLICAS: 500 plazas.

TOTAL PLAZAS DE APARCAMIENTO: 1.290 PLAZAS.

...

Artículo 39. Condiciones de Parcelación.

1. Parcelas Residenciales Unifamiliares Adosadas: RUA.

Parcela Mínima: 120 m2. En RUA 8 Parcela Mínima: 100 m2.
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Ocupación Máxima: 80%.

Superficie Máxima Edificable: Según ordenanza particular.

2. Parcelas Residenciales Plurifamiliares en bloque.: RP.

Parcela Mínima: 350 m2.

Ocupación Máxima: 100%.

Superficie Máxima Edificable: Según ordenanza particular.

3. Parcelas Comerciales: COMERCIAL.

Parcela Mínima: 200 m2.

Ocupación Máxima: 100%.

Superficie Máxima Edificable: Según ordenanza particular.

4. Parcelas Dotaciones Públicas.

Las parcelaciones que se pretendan en este tipo de suelo están solo limitadas por las
normativas sectoriales correspondientes en cuanto a las dimensiones mínimas necesarias.

...

Artículo 43. Residencial Unifamiliar RUA.

Apartado RUA 8.

Superficie de Parcela: 6.769 m2.

Ocupación Máxima: 80%.

Superficie Máxima Edificable: 8.678 m2.

Altura Máxima: 2 plantas.

Número Máximo de Viviendas: 60.

...

ANEXO: FICHA URBANÍSTICA RESUMEN PIR “LA CALZADA” Mérida.

— Superficie Bruta: 128.409 m2.

— Densidad de viviendas: 55,6 viv/Ha. N.º de viviendas: 714 viv. (100%).

Tipologías: 

3. Unifamiliar Adosada: 264 Viv. (36%).

4. Plurifamiliar en bloque: 450 Viv. (64%).

— Régimen de protección:

• 335 viviendas se distribuyen en bloques plurifamiliares, acogidas al PROGRAMA ESPECIAL.

• 115 viviendas se distribuyen en bloques plurifamiliares, acogidas al régimen de protección
de VPO RÉGIMEN ESPECIAL.
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• 204 viviendas unifamiliares adosadas, acogidas al PROGRAMA protección de VIVIENDA
MEDIA. 

• 60 viviendas unifamiliares VPO Régimen General. 

APROVECHAMIENTO COMPUTABLE URBANÍSTICAMENTE:

— RESIDENCIAL: 91.149 m2t (93%).

• Plurifamiliar: 45.547 m2t.

• Unifamiliar: 45.602 m2t.

— COMERCIAL: 6.861 m2t (7%).

• En Planta Baja de Edificio Plurifamiliar 3.361 m2t.

• En edificio exclusivo 3.500 m2t.

TOTAL APROVECHAMIENTO 98.010 m2t (100%).

APROVECHAMIENTO MEDIO: 0,76326 m2/m2.

APROVECHAMIENTO OBJETIVO: 98.010 m2t.

DOTACIONES PÚBLICAS

ZONAS VERDES 22.085 m2s.

DOCENTE 7.020 m2s.

SIPS 2.808 m2s.

DEPORTIVO 4.212 m2s.

TOTAL DOTACIONES PÚBLICAS 36.125 m2.

— VIARIO: 31.437 m2.

— APARCAMIENTO:

PLAZAS DE APARCAMIENTO PRIVADAS: 790 plazas.

PLAZAS DE APARCAMIENTO PÚBLICAS: 500 plazas.

TOTAL PLAZAS DE APARCAMIENTO: 1.290 PLAZAS.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DECRETO 250/2011, de 16 de septiembre, por el que se regula la concesión
directa de una subvención a la Universidad de Extremadura para la
realización de actividades en el curso 2010/2011, que contribuyan a la
implantación del Espacio Europeo de Educación Superior. (2011040278)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se realiza el traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de Universidades.

Por Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación,
el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura se atribuye a la Consejería de Educación y Cultura la compe-
tencia en materia de educación universitaria.

La Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura pretenden participar de forma activa
en la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, para lo cual se han iniciado accio-
nes de adaptación y se han suscrito varios convenios para favorecer dicha adaptación.

La Universidad de Extremadura inició su programa de adaptación al Proceso de Bolonia en el
año 2004, a través de la publicación de diferentes convocatorias encaminadas a facilitar la
adquisición de experiencias previas por parte del profesorado, del personal de administración
y servicios y del alumnado, que coadyuven al éxito del proceso cuando, necesariamente,
deban generalizarse todas las implicaciones metodológicas que se derivan del proceso de
Convergencia Europea.

Durante el curso académico 2010-2011, la Universidad continúa su proceso de adaptación
mediante nuevas actuaciones y convocatorias que tienen por objetivo la adaptación a las
exigencias derivadas de la construcción de un espacio común en la Enseñanza Superior Euro-
pea. Ello ayudará a forjar una idea cabal de las implicaciones del proceso en todos sus
aspectos: infraestructuras docentes, diseño de planes de estudio, estructuras de coordina-
ción docente necesarias, dedicación del profesorado, trabajo del estudiante, evaluación de los
estudiantes, calendario académico, programas de difusión y orientación universitaria dirigido
al alumnado, etc. Dicho conocimiento constituye una importante base sobre la que asentar el
más importante proceso de modernización de la Enseñanza Universitaria en Extremadura.

Así, de conformidad con el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria, mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de marzo de 2010, se
formalizaron los compromisos financieros resultantes del acuerdo de la Conferencia General
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de Política Universitaria, en su reunión del día 22 de febrero de 2010, sobre los criterios de
distribución territorial, así como la distribución resultante de las subvenciones correspondien-
tes al ejercicio económico 2010 para apoyar la implantación del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior. Entre esos criterios figuran el número de grados a implantar en el curso
2010/2011, así como otros referidos al número de estudiantes, el número de universidades
en el mismo ámbito geográfico o el número total de titulaciones oficiales.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Educación y Cultura, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 16 de septiembre
de 2011,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención a la
Universidad de Extremadura destinada a apoyar la implantación del Espacio Europeo de
Educación Superior, al amparo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de marzo de 2010,
por el que se formalizan los compromisos financieros adquiridos en el Acuerdo de la Conferen-
cia General e instrumentar la colaboración entre la Junta de Extremadura, a través de la
Consejería de Educación y Cultura, y la Universidad de Extremadura para la adjudicación de la
subvención destinada a apoyar la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior. 

Artículo 2. Entidad beneficiaria.

1. La Universidad de Extremadura será la entidad beneficiaria de la misma, articulándose
la subvención concedida mediante la suscripción del correspondiente convenio en el que
se establecerá el régimen de la subvención, las líneas prioritarias de actuación, segui-
miento del cumplimiento de los objetivos de la subvención, forma de pago y justificación
de la misma.

2. Para acceder a la subvención, la entidad beneficiaria no debe estar incursa en las prohibi-
ciones para obtener la condición de beneficiaria del apartado 2 del artículo 12 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Dicho extremo se deberá justificar antes de la suscripción del convenio por cualquiera de
las formas previstas en el apartado 7 del artículo 12 de dicha Ley, o en su caso, por una
declaración responsable, en los términos del citado precepto.

3. La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad
social podrá sustituirse por dicha declaración responsable.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. La subvención será otorgada por el procedimiento de concesión directa, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 22.4 c) y 32.1d) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

2. El interés público, social y económico que justifica la concesión directa se funda en la
necesidad de instrumentalizar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de marzo de 2010, por el que se formalizan los
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compromisos financieros adquiridos en el Acuerdo de la Conferencia General de Política
Universitaria para la adaptación de las Instituciones Universitarias al Espacio Europeo de
Educación Superior.

Artículo 4. Financiación de la actividad subvencionada.

El coste total de la actividad subvencionada asciende a ciento treinta y nueve mil ochenta y
un euros con ochenta céntimos (139.081,80 euros), que serán aportados por la Consejería
de Educación y Cultura con cargo a la aplicación presupuestaria 19.07.222D.449.00, super-
proyecto 2008.19.07.9007, proyecto 2011.19.07.0002.

Artículo 5. Líneas prioritarias de actuación.

1. Podrán ser objeto de financiación con cargo a la subvención asignada en este decreto, las
actuaciones que se realicen a lo largo del curso académico 2010-2011 por la Universidad
de Extremadura, cuyo objetivo sea la realización de actividades que contribuyan a la
implantación del Espacio Europeo de Educación Superior en los términos descritos en el
apartado siguiente.

2. En todo caso, estas actuaciones subvencionables deberán contemplar alguna de las siguien-
tes líneas de actuación:

a) Incentivos a la excelencia e innovación docente: 7.500,00 euros.

b) Incentivos a la formación docente: 23.000,00 euros.

— Realización de cursos y seminarios de formación del profesorado.

— Realización de actividades de intercambio de experiencias y de puesta en común de
conclusiones de dichas experiencias. 

c) Desarrollo de la dimensión social del Proceso de Bolonia: 37.500,00 euros. 

— Mejora de los procedimientos de acogida, información y orientación a estudiantes. 

— Desarrollo del Plan de Acción Tutorial de la Titulación. 

— Estudio de la inserción laboral de los egresados.

— Fomento de la igualdad a través de la formación y la investigación.

d) Establecimiento y mejora de procesos internos o externos de evaluación: 5.000,00 euros.

— Realización de encuestas de satisfacción al alumnado y al profesorado de la Universi-
dad de Extremadura sobre la calidad de la docencia impartida y el desarrollo de
nuevos títulos. 

— Seguimiento y mejora de programas de evaluación de la actividad docente del perso-
nal docente e investigador de la Universidad de Extremadura. 

— Elaboración de bases de datos de información para la evaluación de la calidad de
la docencia. 
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e) Implantación y seguimiento de los Sistemas de Garantía Interna de Calidad de los
Centros (SGIC): 49.081,80 euros.

— Elaboración de los procesos de calidad necesarios.

— Elaboración de manuales de calidad.

— Elaboración y análisis de indicadores de calidad para el SGIC.

f) Edición de la Agenda del Estudiante (Programa de Difusión y Orientación): 7.000,00 euros.

g) Bibliografía de apoyo a la formación en los nuevos títulos oficiales 10.000,00 euros.

3. Los proyectos subvencionados deberán haberse desarrollado a lo largo del curso académi-
co 2010-2011, y darán lugar a una Memoria de Ejecución por parte de la Universidad de
Extremadura, que deberá ser presentada ante la Dirección General de Universidad e
Investigación antes del 5 de diciembre de 2011.

4. La Dirección General de Universidad e Investigación remitirá al Ministerio de Educa-
ción, antes del 31 de diciembre de 2011, una memoria de ejecución, que incluirá,
como anexos, las memorias de ejecución de los proyectos elaborados por la Universi-
dad de Extremadura.

Artículo 6. Obligaciones. 

1. La Universidad de Extremadura asume, además de las obligaciones previstas en el presen-
te decreto y las que puedan preverse en el correspondiente convenio, las determinadas en
el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2. La Universidad de Extremadura se compromete a informar en todo momento a la Conseje-
ría de Educación y Cultura del resultado derivado de la aplicación de los fondos recibidos.

Artículo 7. Pago y justificación de la ayuda.

1. La Junta de Extremadura, una vez firmado el convenio citado en el artículo 2.1 de este
decreto, abonará a la Universidad de Extremadura el 25% del importe total de la financia-
ción estipulada en el mismo. Justificado este importe, se procederá al pago de sucesivos
anticipos adicionales del 25%, cuando se justifique previamente a cada uno de ellos el
100% de la totalidad de los importes anticipados. No obstante lo anterior, no corresponde-
rá efectuar el anticipo del último 25% que será objeto de pago previa justificación del
100% del importe íntegro de la subvención. En todo caso, la entidad beneficiaria estará
exenta de la presentación de garantías.

2. La cantidad subvencionada deberá justificarse por la Universidad de Extremadura con
anterioridad al día 30 de octubre de 2011, para lo que remitirá en el plazo citado a la
Consejería de Educación y Cultura, las correspondientes relaciones certificadas y facturas
y/o demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa.
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3. La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma se
comprobará con anterioridad al pago.

Artículo 8. Reintegro.

La Universidad de Extremadura procederá al reintegro de las cantidades abonadas por la
Junta de Extremadura que no cumplan con el objeto de la subvención, no se justifiquen, de
acuerdo con el principio de proporcionalidad, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 43
y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Artículo 9. Régimen Jurídico.

La subvención regulada en el presente decreto se regirá por las disposiciones contenidas en
el mismo, lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, la Ley 18/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como, en lo que le afecte, el carácter de
norma básica de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás
disposiciones básicas del Estado.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Consejería de Educación y Cultura para dictar cuantos actos y
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto. Asimismo,
se autoriza al titular de la Consejería de Educación y Cultura a suscribir el convenio con la
Universidad de Extremadura que articule el régimen de la subvención.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 16 de septiembre de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •
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ORDEN de 16 de septiembre de 2011 por la que se convoca el VI Concurso
Regional de Ortografía (categoría de Bachillerato) en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2011050264)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de
enseñanza no universitaria.

Conforme a la Real Academia Española, “la ortografía es el conjunto de normas que regulan
la escritura de la lengua”. La Consejería de Educación y Cultura, consciente de la relevancia e
importancia de la vertiente escrita de la lengua, la ortografía, base de una correcta escritura
y elemento imprescindible para mejorar la calidad de la enseñanza, considera necesario
potenciar la motivación para su estudio y conocimiento en colaboración con los centros
docentes de nuestra Comunidad Autónoma.

Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Decreto 74/2006, de 18 de
abril, por el que se regulan los premios del Concurso Regional de Ortografía (DOE núm.
48, de 25 de abril), modificado por Decreto 43/2007, de 6 de marzo (DOE núm. 30, de 13
de marzo), en virtud de las competencias que me atribuye el ordenamiento jurídico,

D I S P O N G O :

Primero. Objeto y finalidad de la convocatoria.

1. La presente orden tiene por objeto convocar el VI Concurso Regional de Ortografía, en su
categoría de bachillerato, de conformidad con las bases reguladoras establecidas en el
Decreto 74/2006, de 18 de abril, por el que se regulan los premios del Concurso Regional
de Ortografía, modificado por el Decreto 43/2007, de 6 de marzo. Dicho concurso tiene
como finalidad fomentar el estudio y conocimiento de la ortografía, realzar su importancia,
tanto desde el punto de vista individual, como tarjeta de presentación de la persona,
como colectivo, en tanto en cuanto sirve de elemento vehicular para los millones de hispa-
nohablantes y medio para mantener la cohesión de la lengua. De tal manera que su obje-
tivo último es el de contribuir a la corrección en la escritura, requisito imprescindible para
impulsar la mejora de la calidad de la enseñanza.

2. El importe total para esta convocatoria es de 2.100 euros, que se imputarán con cargo a
la aplicación presupuestaria 2011.13.02.222G.481.00, superproyecto 200013029002,
proyecto 200613020006, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2011.
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Segundo. Beneficiarios.

Podrá participar en este concurso el alumnado matriculado en segundo curso de bachillerato
en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Cuantía de los premios.

1. Se concederán tres premios a los tres primeros clasificados en el concurso, con la siguien-
te dotación económica:

a) Primer premio: 1.000 euros.

b) Segundo premio: 700 euros.

c) Tercer premio: 400 euros.

2. El concursante que resulte clasificado en primer lugar representará a Extremadura en la
fase nacional del Concurso Hispanoamericano de Ortografía. En el caso de que el primer
clasificado no pudiera ejercer esta representación, la misma será efectuada por los
siguientes clasificados, respetándose el orden de prelación.

Cuarto. Fases del concurso.

1. El Concurso Regional de Ortografía (categoría de bachillerato) se desarrollará en dos nive-
les sucesivos, de acuerdo con el principio de concurrencia competitiva:

a) Fase de centro docente.

b) Fase de Comunidad Autónoma.

2. En la fase de centro docente, cada centro previamente inscrito ante la Consejería de
Educación y Cultura, actuará con autonomía para realizar las pruebas que, a juicio del
jurado constituido en el centro, se considere más conveniente para escoger al alumnado
que demuestre mayor o mejor conocimiento de la ortografía. En todo caso, deberá quedar
garantizada la objetividad e imparcialidad del procedimiento. Dicho jurado estará
compuesto como mínimo por dos profesores del nivel académico de los candidatos.

Posteriormente, el centro docente comunicará a la Secretaría General de Educación el
nombre del alumno ganador, inscribiéndole para participar en la fase autonómica, para lo
cual cumplimentarán el modelo que se incluye como Anexo II de esta orden.

3. En la fase autonómica, la Secretaría General de Educación nombrará el jurado a que se
refiere el punto sexto de la presente orden y fijará la fecha y lugar en el que se celebrarán
las pruebas y lo comunicará a los distintos centros participantes con suficiente antelación.

Quinto. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de inscripción se formalizarán en el modelo que figura como Anexo I de
esta orden, irán dirigidas a la Consejera de Educación y Cultura de la Junta de Extremadu-
ra, y podrán ser presentadas en la Consejería de Educación y Cultura, Centros de Atención
Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura o en
cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009,
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las
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funciones administrativas del mismo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que optaran por presen-
tar su solicitud en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia
sea fechada y sellada antes de ser certificada.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días a partir del día siguiente a
la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Si la solicitud presentada tuviera algún defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, requiriéndose al interesado para que, en un plazo
de diez días, subsane la falta, con indicación de que si así no se hiciera se tendrá por
desistido en su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la citada ley.

Sexto. Jurado de selección.

1. El jurado de selección de la fase autonómica será nombrado por la Secretaría General de
Educación y estará integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: un inspector de educación.

b) Vocales: tres catedráticos o profesores de lengua y literatura, historia o latín.

c) Secretario: el secretario del centro en el que se celebre la fase autonómica.

2. El jurado propondrá a los candidatos las palabras con nivel progresivo de dificultad orto-
gráfica, quedando clasificados por rondas sucesivas los aspirantes que las escriban correc-
tamente, hasta llegar a determinar los tres primeros clasificados en la competición.

Séptimo. Resolución.

1. El órgano competente para resolver la concesión de los premios será la Consejera de
Educación y Cultura, a propuesta de la Secretaría General de Educación, de conformidad
con la selección efectuada por el jurado.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses. El mismo
se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

3. Transcurrido el plazo máximo para que recaiga la resolución de concesión, el interesado lo
podrá entender desestimado por silencio administrativo.

4. La resolución de concesión de los premios será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

5. El premio se abonará en un solo pago mediante transferencia bancaria. Antes de proceder
al pago, el órgano gestor comprobará que el beneficiario se encuentra al corriente con sus
obligaciones con la Hacienda autonómica. A tal efecto, podrá autorizar a la Administración
de la Comunidad Autónoma para recabar el certificado correspondiente. Dicha autorización
no es obligatoria. Caso de no prestarla deberá aportar el citado documento a requerimien-
to del órgano gestor.
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Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los inte-
resados potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura. Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, el recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 16 de septiembre de 2011.

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 246/2011, de 16 de septiembre, por el que se dispone el
nombramiento del Consejo de Administración de la empresa pública
“Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales”. (2011040274)

La Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pública “Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales”, establece en su artículo 7 que su Consejo de Administración se
compone de nueve miembros que serán elegidos por los dos tercios de los Diputados de la
Asamblea de Extremadura en cada legislatura de la misma, entre personas de relevantes
méritos profesionales, y teniendo en cuenta criterios de pluralismo y representatividad políti-
ca, así como la composición equilibrada entre hombres y mujeres. Cada Grupo Parlamentario
con representación en la Asamblea de Extremadura estará representado en el Consejo de
Administración, al menos, por un miembro. Tras su elección, corresponde al Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura llevar a cabo el nombramiento del Consejo de Adminis-
tración de la referida empresa pública. 

En este orden, el Pleno de la Asamblea de Extremadura, en su sesión celebrada el día 1 de
septiembre de 2011 ha procedido a la elección de los miembros que han de componer el
Consejo de Administración de la empresa pública “Corporación Extremeña de Medios Audiovi-
suales” y, al objeto de que se dé cumplimiento a lo previsto en el punto 3 del aludido artículo
7 de la Ley 3/2008, de 16 de junio, ha dado traslado a la Presidencia de la Junta de Extre-
madura de la certificación en que tiene reflejo documental el acuerdo adoptado. 

Por consiguiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23, apartado p), de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a propuesta de la Vicepresidenta y Portavoz de la Junta de Extremadura,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 16 de septiembre de 2011,

D I S P O N G O :

Artículo único.

1. Nombrar como miembros del Consejo de Administración de la Empresa Pública “Corpora-
ción Extremeña de Medios Audiovisuales”, de acuerdo con la elección realizada por el
Pleno de la Asamblea de Extremadura, a las siguientes personas: 

— Don José Pérez Garrido.

— Don Valentín Enrique Pacheco Polo.

— Don José María Casares Sánchez.

— Don Bernardino Píriz Antón.
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— Doña Pilar Blanco-Morales Limones.

— Don José Luis Lucas Rodríquez.

— Doña Cristina Blázquez Cano.

— Doña Lucía Martín Domínguez.

— Doña María del Carmen Hernández Mancha.

2. El Consejo de Administración habrá de constituirse en el plazo de un mes a partir de la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del presente Decreto de nombramiento de
sus miembros.  

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 16 de septiembre de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Vicepresidenta y Portavoz
de la Junta de Extremadura,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2011, de la Consejera, por la que se cesan
y se nombran a Consejeros del Consejo Escolar de Extremadura. (2011061735)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley 8/2001, de 14 de junio, por la
que se regulan los Consejos Escolares de Extremadura, los consejeros del Consejo Escolar de
Extremadura serán nombrados por el titular de la consejería de la Junta de Extremadura
competente por razón de la materia. Los apartados 2 y 3 del citado artículo establecen que el
mandato de los consejeros será de cuatro años, siendo renovados o ratificados, por mitades,
cada dos años. Según dispone la letra a) del artículo 11 de la referida ley, los consejeros
perderán su condición por terminación de su mandato. Por otra parte, la letra c) prevé la
revocación del mandato por quien hizo la propuesta.

De conformidad con lo expuesto, a tenor de las propuestas de los diversos sectores, y en uso
de las facultades conferidas por el artículo 21.2 de la Orden de 26 de noviembre de 2003,
por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Consejo Escolar de Extremadu-
ra, y el artículo 36 f) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Cesar a los siguientes consejeros, representantes de los sectores que se relacionan
a continuación:

a) Representantes de la Administración educativa:

— Don Antonio Tejero Aparicio.

— Don Diego Gálvez Díaz.

— Doña María del Carmen Pineda González.

— Don Enrique J. García Jiménez.

— Don Enrique Pérez Pérez.

— Don Juan Gallardo Calderón.

— Don Sixto Iglesias Luengo.

b) Personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación y/o cultura en Extremadura:

— Don Andrés Núñez de Lemus.

— Don Joaquín León Cáceres.

— Don Carlos Sánchez Polo.

c) Organizaciones empresariales:

— Don Miguel Rodríguez Pinilla.

Segundo. Nombrar a los siguientes consejeros, representantes de los sectores que se relacio-
nan a continuación:
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a) Representantes de la Administración educativa:

— Doña María Ángeles Rivero Moreno.

— Don Alejandro Hurtado Julián.

— Doña Concepción Cajaraville Bonilla.

— Doña Pilar Pérez García.

— Don José Juan González Gómez.

— Don Manuel Acedo Ramos.

— Don Jesús Guisado Velarde.

b) Personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación y/o cultura en
Extremadura:

— Don Macario Herrera Muñoz.

— Don Cecilio Muñoz Rodríguez.

— Don José María Godoy Mayoral.

c) Organizaciones empresariales:

— Doña Elena Vilariño Fernández.

Mérida, a 7 de septiembre de 2011.

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2011, de la Consejera, por la que se
nombra a una Consejera del Consejo Escolar de Extremadura. (2011061747)

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera de la Ley 4/2011, de 7 de
marzo, de Educación de Extremadura, se modifica el artículo 12.2 de la Ley 8/2001, de 14 de
junio, por la que se regulan los Consejos Escolares de Extremadura, al que se le añade lo
siguiente: “n) Un representante del Instituto de la Mujer de Extremadura a propuesta de
dicho organismo”.

De conformidad con lo expuesto, a tenor de la propuesta del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 21.2 de la Orden de 26 de
noviembre de 2003, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Consejo
Escolar de Extremadura, y el artículo 36 f) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Nombrar a Dña. María José Ordóñez Carbajal Consejera del Consejo Escolar de Extremadura
en representación del Instituto de la Mujer de Extremadura, quien tomará posesión de su
cargo ante el presidente del consejo.

Mérida, a 13 de septiembre de 2011.

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2011, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del “Acuerdo de la Comisión Paritaria del V Convenio Colectivo para el
personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura, adoptado el 28 de
abril de 2011, para la mejora de las condiciones de trabajo del personal
laboral adscrito al Plan Infoex”. (2011061708)

Visto el texto del “Acuerdo de la Comisión Paritaria del V Convenio Colectivo para el personal
laboral al servicio de la Junta de Extremadura, adoptado el 28/04/2011, para la mejora de
las condiciones de trabajo del personal laboral adscrito al PLAN INFOEX”, suscrito, de un
lado, por la Junta de Extremadura, en representación de la parte empresarial y, de otra, por
las centrales sindicales FSP-UGT, CSI-F y FSC-CCOO, en representación de la parte social.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de agosto de 2011.

El Director General de Trabajo,

MIGUEL LOZANO ALÍA
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ACUERDO DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL V CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL
LABORAL AL SERVICIO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA ADOPTADO EL 28/04/2011

PARA LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL PERSONAL LABORAL ADSCRITO
AL PLAN INFOEX

REUNIDOS

De una parte, los Excmos. Sres. D. Ángel Franco Rubio, Consejero de Administración Pública
y Hacienda y D. José Luis Navarro Ribera, Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Y de otra, D. José Ignacio Luis Cansado, en representación de FSP-UGT, D. José Fernández
Vidal, en representación de CSI-F y D.ª María Soledad Salazar Anselmo, en representación
de FSC-CCOO.

INTRODUCCIÓN

La Junta de Extremadura y las Centrales Sindicales FSP-UGT, CSI-F y FSC-CCOO, en su
compromiso de trabajar conjuntamente para la mejora del Servicio de Prevención y Extinción
de Incendios y de las condiciones de trabajo de los profesionales que lo hacen posible, han
venido mejorando las condiciones en que se desarrollan los medios técnicos, así como las
condiciones de trabajo del personal adscrito al PLAN INFOEX desde su implantación.

Desde sus inicios, en que se producían contrataciones por el periodo de riesgo alto de incen-
dios, hasta la contratación durante todo el año, la incorporación de más y mejores medios
técnicos, la dotación de unidades helitransportadas, la construcción de bases, etc. son ejem-
plos de la mejora en la lógica evolución de los tiempos y de la consideración estratégica de
defensa de nuestros bosques como una herramienta para el desarrollo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

Sin embargo, ambas partes entienden que se debe avanzar en las mejoras laborales de este
colectivo, fundamentalmente en el desarrollo de la campaña de riesgo alto, las necesarias
compensaciones en el resto del año, el paso a otras actividades de los integrantes del PLAN
INFOEX que en los reconocimientos médicos son considerados como no aptos para el normal
ejercicio de esa actividad, los modelos de provisión, selección temporal o la regulación del
disfrute del periodo vacacional, son ejemplos de mejora que se plasma en el siguiente 

ACUERDO

1. Implantación del sistema de trabajo 3-2 (tres días de trabajo y dos días de descanso,
consecutivos) para el colectivo de Peones Especializados de Lucha contra Incendios que
integran los retenes de tierra adscritos al PLAN INFOEX.

2. El modelo resultante para los distintos colectivos será:

a. Peones helitransportados: sistema de trabajo 4-2 (4 días consecutivos de trabajo y dos
días consecutivos de descanso).

b. Peones de tierra: sistema de trabajo 3-2 (tres días de trabajo consecutivos y dos días
de descanso consecutivos).
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c. Conductores, Ayudantes de conductor y Coordinadores: sistema de trabajo 2-2 (dos
días de trabajo consecutivos y dos días de descanso, consecutivos). 

3. Desarrollar un Plan de Recursos Humanos que abarcará a la totalidad del colectivo, Cuer-
pos, Categorías y Especialidades que lo integran, que tendrá como objetivo contribuir a la
consecución de los sistemas de trabajo más eficaces en la prestación del servicio y eficien-
tes con los medios técnicos y humanos existentes y de la eficiencia en la utilización de los
recursos económicos disponibles mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su
mejor distribución, promoción profesional y movilidad. Este Plan debe contener, entre
otras, las siguientes medidas: 

a. Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de vista
del número de efectivos como de los perfiles profesionales o niveles de cualificación de
los mismos.

b. Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de estructu-
ras de puestos de trabajo.

c. Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones
de personal de nuevo ingreso a un determinado ámbito o la convocatoria de concursos
de provisión de puestos limitados a personal de los ámbitos que se determinen.

d. Las partes se comprometen a facilitar el carácter voluntario en la movilidad de las personas.

e. Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa, en
su caso.

4. Para elaborar dicho Plan de Ordenación de los Recursos Humanos adscritos al PLAN INFOEX
se crea un Grupo de Trabajo, integrado por 2 representantes de la Dirección General de
Recursos Humanos y Función Pública, 3 representantes de la Consejería de Industria, Ener-
gía y Medio Ambiente y 2 representantes de cada una de las Centrales Sindicales firmantes
del presente acuerdo. Este grupo de trabajo comenzará a desarrollar su actividad de forma
inmediata a la firma de este acuerdo, debiendo tener finalizada su propuesta a fecha 31 de
diciembre de 2011.

5. Los acuerdos que se adopten por dicho Grupo de Trabajo se elevarán para su obligada
negociación en el ámbito correspondiente.

6. Los puestos de RPT correspondientes a Vigilantes y Emisoristas, dentro de la categoría de
Peón Especializado Lucha contra Incendios, se reservarán en su totalidad para personal
que reiteradamente son declarados como no aptos en los reconocimientos de salud reali-
zados por el Servicio de Salud y Prevención de Riesgos Laborales. Los criterios para la
asignación de estos puestos deberán tener en cuenta las prioridades de los reconocimien-
tos médicos y la mayor edad, así como su aptitud para el manejo de los medios necesa-
rios, básicamente en el caso de los Emisoristas.

7. Poner en valor lo recogido en el artículo 13 del V Convenio Colectivo, en el sentido de
poder utilizar en toda su extensión este instrumento para este colectivo en las mismas
condiciones de lo reflejado en el acuerdo anterior.
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8. Con el objetivo de mejorar la eficiencia en la gestión de las Listas de Espera derivadas
de los procesos selectivos o la creación de listas específicas, la inclusión definitiva de los
aspirantes en las mismas, deberá ser posterior a la superación de las pruebas físicas y
reconocimientos médicos correspondientes. A tal fin, la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, podrá delegar la convocatoria de listas de espera específi-
cas en la Secretaría General de la Consejería con competencias en materia del PLAN
INFOEX. Asimismo, se remitirá información con periodicidad mensual a las Organizacio-
nes Sindicales firmantes sobre la situación de la lista de espera, sin perjuicio de cual-
quier otra consulta adicional que éstas puedan realizar.

9. La Consejería con competencias en materia del PLAN INFOEX y las Centrales Sindicales se
comprometen a trabajar conjuntamente en la realización de las modificaciones en el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Personal Laboral de Prevención y Extin-
ción de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que fueran
necesarias tanto como consecuencia de la elaboración del Plan de Ordenación de los
Recursos Humanos como las que se hayan puesto de manifiesto como consecuencia del
funcionamiento del Operativo del PLAN INFOEX.

10. Elevar, en su caso, lo acordado a propuesta de modificación del V Convenio Colectivo y
modificación de la correspondiente RPT. 

11. Las modificaciones acordadas en los sistemas de trabajo deben venir sustentadas con el
personal actual, la reordenación de los efectivos resultante de la ejecución del Plan de
Recursos Humanos y los efectivos de refuerzo que a tal fin se hayan contratado en los años
2010 y 2011, de tal forma que no puede significar un incremento en los Capítulos I y VI. 

12. Hasta la implantación del sistema de trabajo resultante del Plan de Recursos Humanos
previsto en el punto 3 del presente documento, se acuerda compensar a los empleados y
empleadas adscritos al PLAN INFOEX con las siguientes medidas: 

a. Los que realicen el sistema de trabajo 4-2 en la Época de Peligro Alto de 2011, se les
compensará con 14 días, a disfrutar en la Época de Peligro Bajo de Incendios
2011/2012.

b. Los que realicen el sistema de trabajo 4-2 en la Época de Peligro Alto de 2012, se les
compensará con 15 días, a disfrutar en la Época de Peligro Bajo de Incendios
2012/2013. 

c. Los que realicen el sistema de trabajo 3-2 en la Época de Peligro Alto de 2012, se les
compensará con 6 días a disfrutar en la Época de Peligro Bajo de Incendios
2012/2013.

d. El sistema de trabajo a partir de la Época de Peligro Bajo 2011/2012 será el modelo
5-2, procurando mantener las unidades completas y descansando cada trabajador
integrante del reten los 2 días consecutivos que les corresponda según la planilla de
trabajo, en los que no tendrán disponibilidad. El horario se irá adaptando a lo largo de
esta Época en función de la duración de la luz solar y de las horas de máximo riesgo
de incendios forestales. Del horario y sus variaciones se dará cuenta a los trabajado-
res y a sus representantes con una antelación de cinco días.
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13. Proponer, para su aprobación definitiva, al mando directivo las instrucciones que se
acuerden sobre el funcionamiento para la Época de Peligro Alto de 2011, según la
propuesta que aparece como Anexo al presente documento.

Mérida, a 5 de mayo de 2011.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda, Fdo.: Ángel Franco Rubio.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, Fdo.: José Luis Navarro Ribera.

FSP-UGT, Fdo.: José Ignacio Luis Cansado.

CSI-F, Fdo.: José Fernández Vidal.

FSC-CCOO, Fdo.: M.ª Soledad Salazar Anselmo.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2011, de la Secretaría General, por la
que se cita a los interesados para el pago de depósitos previos y firma de
actas de ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos
para la obra de “Estación Depuradora de Aguas Residuales en Santa Marta
de los Barros”. (2011061745)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma de actas de ocupación de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita
a los Sres. Afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y
hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la ley.

Mérida, a 14 de septiembre de 2011.

El Secretario General
(PD Resolución de 26 de julio de 2011,

DOE n.º 146, de 29 de julio),

ROBERTO CARBALLO VINAGRE
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2011, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la
explotación porcina “La Giralta”, promovida por Cementos Hidalgo, SL, en
el término municipal de Valle de la Serena. (2011061732)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 7 de marzo de 2011 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la ampliación de
una explotación porcina ubicada en el término municipal de Valle de la Serena y promovido
por Cementos Hidalgo, SL, con CIF B-06508865.

Segundo. Con fecha 28 de marzo de 2011 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, el resguardo de la liquidación de tasas para la tramitación de la solicitud de
AAU conforme a lo establecido en la Ley 19/2010, de 28 de diciembre, de medidas tributa-
rias y administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. El proyecto contempla la solicitud de AAU para la ampliación de una explotación
porcina de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 1.2. del
Anexo II.

La actividad se desarrollará en la finca denominada “La Giralta”, del término municipal de
Valle de la Serena, y más concretamente en la parcela 154 del polígono 19 con una superfi-
cie total de 47,37 hectáreas. Las características esenciales del proyecto se describen en el
Anexo I de la presente resolución.

Cuarto. La explotación porcina “La Giralta” cuenta con informe favorable de Impacto Ambien-
tal de fecha 1 de agosto de 2011, el cual se recoge íntegramente en el Anexo II de la
presente resolución.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el
artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la solicitud de AAU fue sometida al trámite
de información pública, mediante Anuncio de 26 de mayo de 2011 que se publicó en el DOE
n.º 115, de 16 de junio. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alega-
ciones por parte de ningún interesado.

Sexto. Previa solicitud del interesado, y conformidad en su contenido por parte del Ayunta-
miento de Valle de la Serena, la Oficina de Gestión Urbanística, Vivienda, Arquitectura y
Ordenación del Territorio de la mancomunidad de municipios de La Serena emite, con fecha
19 de mayo y 29 de junio de 2011, informe acreditativo de la compatibilidad de las instala-
ciones con el planeamiento urbanístico, conforme a lo establecido en el artículo 57.2.d de la
Ley 5/2010, de 23 de junio y al artículo 21.b del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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Séptimo. Mediante escrito de 26 de mayo de 2011, esta Dirección General remitió al Ayunta-
miento de Valle de la Serena copia de la solicitud de AAU con objeto de que éste Ayunta-
miento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en el procedi-
miento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, en su
caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Así mismo, se solicitó en este mismo
escrito informe, al Ayuntamiento referido, sobre la adecuación de las instalaciones descritas
en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo esti-
pulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 24 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

Con fecha 3 de agosto de 2011, el Ayuntamiento de Valle de la Serena remite certificado de
que no se ha presentado alegación alguna en el trámite referido.

Octavo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26.1 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo y al artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió
mediante escritos de 29 de julio de 2011 a Cementos Hidalgo, SL y al Ayuntamiento de Valle
de la Serena con objeto de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados,
sin que a fecha actual ningún interesado haya hecho uso del referido trámite. 

Noveno. Con fecha 24 de agosto de 2010, la DGMA elaboró propuesta de resolución, según
lo establecido en el artículo 26.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Medio Ambiente es el órgano competente para la resolución
del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
artículo 4.1 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el
artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en la categoría
1.2 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destina-
das a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplaza-
mientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para
cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Anexo
II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación,
desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez
aplicados los trámites preceptivos legales, por la presente,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Cementos Hidalgo, SL, para la amplia-
ción de una explotación porcina con capacidad para 1.998 cerdos de cebo, ubicada en el
término municipal de Valle de la Serena (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, seña-
lando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continua-
ción y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga
a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de
aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la explota-
ción porcina es el AAU 11/039.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol 

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo
establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de
Registro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en
4.295,7 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 14.485,5 kg de nitrógeno/año.
Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de
Registro de Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el riesgo
de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño adecua-
do para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a cabo la
gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá disponer de
una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de limpieza y lixivia-
dos del estercolero de 1.198,8 m3, volumen que el complejo porcino justifica mediante la
existencia de una fosa de purines de hormigón con una capacidad de almacenamiento de
632 m3 y la construcción de una balsa de purines de 580 m3 de capacidad.

3. El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este
tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberán tener en cuenta
los siguientes requisitos:

— La ubicación de la fosa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso
o punto de agua, localizándose, al menos, a 100 m de cualquier curso de agua; y
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habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se orientará
en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias por malos
olores a las poblaciones más cercanas.

— Cumplirá con las siguientes características constructivas:

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado de la balsa ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la
misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo
como abono orgánico.

4. El diseño y la construcción de la balsa de almacenamiento de purines deberá adaptarse a
las prescripciones que para este tipo de infraestructura establece la DGMA. Conforme a
esto, se deberán tener en cuenta los siguientes requisitos:

— La balsa de purines deberá contar con la capacidad mínima indicada en el punto 2 del
presente apartado.

— La balsa deberá cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cual-
quier carretera nacional, comarcal o vecinal.

— Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos a
ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes, de
modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas, y
habrá de hallarse fuera de los corrales de manejo y patios de ejercicio.

— Será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes características
constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

Capa drenante.

Lámina de Geotextil.
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Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

Cuneta en todo su perímetro.

Cerramiento perimetral.

Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su
construcción.

La frecuencia de vaciado de la balsa ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la
misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo
como abono orgánico.

5. La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos con
una capacidad mínima de 176,53 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie estan-
ca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a la fosa de purines. Se
deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible
(plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante
cada 15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará
para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condi-
ciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable
de la instalación.

6. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año) será
inferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las
aportaciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca. De
forma que, en el caso de que los estiércoles de porcino fuesen la única fuente de nitróge-
no para el suelo en el que se fuese a realizar la valorización agrícola de estos residuos y
teniendo en cuenta su contenido de nitrógeno, indicado en el apartado a.1), se precisarían
un mínimo de 85,20 ha de regadío o 181,06 ha de secano para la aplicación de los estiér-
coles generados en un año.

La aplicación se realizará mediante alguna de las siguientes técnicas:

— Esparcimiento y enterramiento posterior, en menos de 24 horas, mediante arado de
vertedera o cultivador.

— Aplicación directa sobre la superficie del terreno mediante la utilización de un sistema
de discos, que realizan una hendidura somera en el terreno.

— Inyección en el terreno.
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No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%,
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace lluvia.
No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo para
ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre
agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La
distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población
será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:
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3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2,
deberá ser comunicada a esta DGMA.

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta
DGMA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos
generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo
los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de
Residuos según corresponda. 

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses y este almacenamiento
deberá efectuarse separadamente del almacenamiento de piensos, tal y como establece el
Reglamento 183/2005, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia
de higiene de los piensos.

6. Los residuos no peligrosos generados en la explotación podrán depositarse temporalmente
en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo infe-
rior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante
vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto
en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de
residuos mediante depósito en vertedero.

7. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) 1069/2009 del
parlamento europeo y del consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se
realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que el centro
no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá la
presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles
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Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de
diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo sobre
suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo
parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos,
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

3. Para disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de almacenamiento de los
purines deberán tomarse las siguientes medidas:

— En el diseño de las fosas se minimizará la superficie libre de las deyecciones en contac-
to con la atmósfera.

— El vertido del purín líquido en las balsas se realizará lo más cerca posible del fondo del
depósito (llenado interior por debajo de la superficie del líquido).

— La homogeneización y el bombeo de circulación del estiércol líquido deberá hacerse
preferiblemente cuando el viento no esté soplando.

— Deberá mantenerse la agitación del purín al mínimo y realizarse ésta sólo antes de
vaciar el tanque de purines para la homogeneización de las materias en suspensión.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro, no permaneciendo
en ningún momento en el resto de superficie de la finca. Tan sólo los animales que se
alberguen en las naves conectadas a los patios de ejercicio en tierra y corrales de manejo
hormigonados autorizados podrán permanecer fuera de las naves, respetando el número
autorizado de animales por patio. Estas naves, patios, corrales y número de animales en
cada uno de ellos son los indicados en el Anexo I de la presente resolución. Todas las
instalaciones serán permanentes y se ubicarán en la parcela 154 del polígono 19 del
término municipal de Valle de la Serena (Badajoz).

2. Las deyecciones y aguas pluviales de los patios de ejercicio y corrales de manejo indicados
en el Anexo I de la presente resolución, se conducirán y almacenarán en dos balsas de
retención. Sus características constructivas deberán ser conforme a lo recogido en el
punto a.4 de la presente resolución.

Se situarán en la parte más baja del terreno, de forma que puedan recoger por gravedad
las aguas residuales de las superficies a las que dan servicio; asimismo, sus ubicaciones
deberán garantizar que no se produzcan escorrentías en el suelo o vertidos a ningún curso
o punto de agua; y habrán de hallarse fuera de los patios de ejercicio y a la mayor distan-
cia posible de caminos y carreteras.
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3. Los animales de cebo dispondrán de una superficie máxima de patios de ejercicio de 33.130
m2. La duración de la estancia de los cerdos en estas superficies no superará los 4-5 meses
al año, permaneciendo el resto del tiempo en periodo de descanso y regeneración.

El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

— Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

— En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

4. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas
de limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de
secuestro y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2. y d.2.de la
presente resolución.

5. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

6. Los vestuarios del personal de la explotación al contar con aseos deberán disponer de un
sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que
terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de
proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público
Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

7. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con
sus deyecciones.

Jueves, 22 de septiembre de 2011
22761NÚMERO 183



- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. El uso de la iluminación exterior del centro deberá limitarse a aquellas actuaciones en las
que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

3. Se iluminará solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de mate-
rial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atenderá al
cumplimiento de los requisitos establecidos por el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo,
por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, y el
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la regulación zootécnico
sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o
desarrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU,
la DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo
establecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación
deberá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artícu-
lo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de auto-
rizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalaciones
se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las condi-
ciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo de
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gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la activi-
dad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables
a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

7. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos,
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura de
la Junta de Extremadura.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año,
deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. El titular de la instalación deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la canti-
dad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo esta-
blecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a entre-
gar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá y
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justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad de
las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de infiltracio-
nes desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. Se plantea-
rá, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los controles analí-
ticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no afección de éstas
debido al ejercicio de la actividad.

7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las fosas y balsas.

— Las existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio y en los artículos 30
y 31 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000 euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquél en que
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 24 de agosto de 2011.

El Director General de Medio Ambiente
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,

DOE n.º 162, de 23 de agosto), 

ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El objeto del proyecto es la ampliación de una explotación porcina de 999 cerdos de cebo
hasta las 1.998 plazas de cebo, en régimen de explotación intensivo.

La explotación porcina “La Giralta” se ubica en la parcela 154 del polígono 19 del término muni-
cipal de Valle de la Serena (Badajoz), contando con una superficie total de 47,37 hectáreas.

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario de 2.878,36 m2, reparti-
da en seis naves. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosa y balsa de purines,
balsas de almacenamiento de aguas pluviales, embarcadero, patios de ejercicio, corrales de
manejo, estercolero, vado sanitario, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen sus dimensiones y superficie útil:

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y
saneamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas
y tubos estancos hasta la fosa y la balsa de purines.

El plan de manejo de los cerdos se llevará a cabo en naves, patios de ejercicio y corrales de
manejo, habilitados al efecto. 

Patios de ejercicio:
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La superficie máxima admisible por cerdo será de 20 m2/animal para los patios de ejercicio
en tierra y de 1 m2/animal para los corrales de manejo hormigonados.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones
e infraestructuras:

— Estercolero: La explotación contará con un estercolero con solera de hormigón con capaci-
dad para almacenar un mínimo de 176,53 m3 de estiércol. Se deberá cubrir mediante la
construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el
acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y conducción de lixivia-
dos al sistema de almacenamiento.

— Lazareto: La explotación cuenta con una nave independiente de 97,47 m2 para el secues-
tro y observación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. 

— Sistemas de almacenamiento: La explotación dispondrá de una fosa de purines de hormi-
gón armado de 632 m3 de capacidad y una balsa de purines de 580 m3, ambas para el
almacenamiento de los purines de las naves de secuestro y de dos balsas para el almace-
namiento de las deyecciones y aguas pluviales de los patios de ejercicio y corrales de 9 m3

de capacidad cada una.

— Vestuario con aseos: La explotación contará con vestuario con aseos y fosa séptica.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desin-
fección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con
una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desin-
fección completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará
fuera del recinto de la instalación. 

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

— Silos.

— Depósitos de agua.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD Y CONDICIONADO AMBIENTAL

N/Ref.: AGS.

Expediente: IA11/00711.

Actividad: Explotación porcina.

Finca: La Giralta.

Solicitante: Ayuntamiento de Valle de la Serena.

Promotor: Cementos Hidalgo, SL.

— Breve descripción del proyecto o actividad:

• Este informe se realiza para la ampliación de una explotación porcina con una capacidad
final de 1.998 animales de cebo. Las instalaciones de la explotación porcina, incluyendo
corral de manejo y patio de ejercicio, se localizarán en la parcela 154 del polígono 19 del
término municipal de Valle de la Serena (Badajoz), conforme a lo establecido en el
presente informe.

• Se adaptarán las siguientes instalaciones: naves de 1000 m2, 465 m2, 228 m2, 126 m2,
97 m2, 292 m2, 765 m2, lazareto, pediluvio, vado sanitario, vestuario, silos, depósitos de
agua, estercolero, fosa y balsa de purines.

• Como se indica en el Estudio de Impacto Ambiental, el plan de manejo de los animales de
cebo será en el interior de las instalaciones (naves, corral de manejo y patio de ejercicio).

— Medidas de protección del Documento Ambiental:

• Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documen-
to ambiental presentado, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del
presente informe.

En relación con el expediente de referencia, y recabado informe auxiliar del Agente del Medio
Natural de la zona, se informa favorablemente considerando que la actividad no causará
impactos ambientales críticos y los impactos ambientales moderados o severos podrán recu-
perarse, siempre que se apliquen las siguientes medidas correctoras y protectoras:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción:

1. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en que se
ubican. En cualquiera de los elementos constructivos no deben utilizarse tonos
llamativos o brillantes.

2. La fosa y balsa impermeabilizada tendrán las siguientes características:

— Dispondrán de conducciones en sistemas cerrados e impermeables, que garanticen
su estanqueidad y evitarán el riesgo de filtración y contaminación de las aguas. Las
edificaciones e instalaciones deberán impedir que las aguas pluviales vayan a parar a
la fosa y a la balsa, con el objeto de impedir que éstas se desborden y la pendiente
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de los suelos de las instalaciones cubiertas donde permanezcan los animales deben
permitir la evacuación de los efluentes hacia la fosa y la balsa.

— Las paredes de la fosa y de la balsa serán lo suficientemente sólidas para evitar el
derrumbamiento ocasionado por la presión de los purines o el empuje de tierras y la
frecuencia de vaciado de la fosa y de la balsa será siempre antes de superar los 2/3
de su capacidad. Como medida de prevención se realizará un cerramiento perimetral
que no permita el paso de animales ni de personas.

3. Disponer de un estercolero impermeable con capacidad para almacenar la producción
de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero deberá vaciarse antes de
superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se encuentra
en condiciones óptimas reparando cualquier deficiencia. Se realizará con pendiente
para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a la fosa de purines.

4. Patios de ejercicio. Su ubicación será permanente y los patios tendrán una superficie
total máxima de 33.130 m2, distribuido en nueve patios de 3.676 m2 (parte es corral de
manejo hormigonado), 4.374 m2, 1.576 m2, 4.135 m2, 4.651 m2 (parte es corral hormi-
gonado), 2.742 m2, 3.771 m2, 5.555 m2 y 2.650 m2. En todo caso, si como consecuen-
cia del manejo de los patios de ejercicio se produjese la degradación física del suelo o
la pérdida de vegetación se deberán adoptar las medidas correspondientes para la
recuperación del medio.

— Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos,
comederos y bebederos y para evitar la contaminación por nitratos, los patios de
ejercicio facilitarán la evacuación de las aguas pluviales que caigan sobre esta super-
ficie hasta una balsa impermeabilizada, correctamente ubicada y con una capacidad
calculada en base a datos de pluviometría de la zona y superficie de los patios. La
balsa se proyectará de forma que los animales no tengan acceso a ella.

5. Disponer de un sistema de saneamiento independiente para las aguas generadas en los
aseos y servicios. El sistema dispondrá de fosa estanca y las aguas negras se gestiona-
rán por empresa autorizada.

6. Al finalizar los trabajos, llevar a cabo una limpieza general de todos aquellos restos
generados durante la fase de obra. Se realizará la restauración ambiental de la zona
mediante la restitución morfológica del terreno, procediéndose, si fuera necesario, al
laboreo de aquellas superficies que se hubieran compactado.

— Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa:

1. Tratamiento y gestión del estiércol sólido y licuado: El tratamiento y gestión de los
estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en esta explotación porcina se
llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. La instala-
ción deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación
Agrícola de los estiércoles.

En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:
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— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año)
será inferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de
secano. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha
por aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en
cuenta, tanto la aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros
aportes de nitrógeno en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino,
fertilizantes con contenido en nitrógeno). 

— La aplicación se realizará mediante alguna de las siguientes técnicas:

• Esparcimiento y enterramiento posterior, en menos de 24 horas, o aplicación direc-
ta sobre la superficie del terreno realizando una hendidura somera en el terreno o
inyección en el terreno.

• No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de
máxima necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendien-
tes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni
cuando el tiempo amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u
otras molestias a los vecinos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo
lo permite, en un periodo inferior a 24 horas.

• Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos
de agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que
suministre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en
naves de ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto
de núcleos de población será de 1.000 metros.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales:

2.1. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etique-
tarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo
máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis
meses y este almacenamiento deberá efectuarse separadamente del almacena-
miento de piensos, tal y como establece el Reglamento 183/2005, de 12 de enero
de 2005, por el que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos.

2.2. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse
temporalmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valori-
zación, por tiempo inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos
residuos es la eliminación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no
podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27
de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito
en vertedero.

2.3. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproduc-
tos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el
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Reglamento (CE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se
observará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones ópti-
mas y fuera del recinto de la instalación.

3. Medidas de protección del suelo y de las aguas: El plan de manejo para los animales de
cebo será en las mismas instalaciones donde se le suministre la alimentación, no perma-
neciendo en ningún momento fuera de las instalaciones (naves y patios de ejercicio).

En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos
de las aguas subterráneas/superficiales será responsabilidad del propietario, el cual
deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio.

4. Medidas de protección y control de la contaminación acústica: Se deberán cumplir las
prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo
referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas y en el
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones. A efec-
tos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones admisibles, la instalación
funcionará tanto en horario diurno como en horario nocturno.

5. Medidas adicionales: Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios
de las instalaciones que albergan los animales.

Se minimizará la contaminación lumínica derivada de la instalación al objeto de preser-
var al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas del entorno de la
misma, en beneficio de la fauna, flora y el ecosistema en general. Para ello, durante el
periodo nocturno sólo permanecerán encendidas las luminarias estrictamente necesarias
para el desarrollo correcto de la actividad, garantizando, así mismo, la seguridad laboral.

— Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y arbustivas autóctonas
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajísitico.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento
adecuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de
la fosa y balsa. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud
agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos
a vertedero autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.
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— Programa de vigilancia ambiental:

1. Para el seguimiento de la actividad, se llevará a cabo un programa de vigilancia
ambiental anual por parte del promotor. Dicho programa deberá contener la siguien-
te documentación:

— Informe del seguimiento de las medidas preventivas y correctoras del presente informe.

— Seguimiento de los vertidos producidos mediante:

• Deberá disponer de un Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, con un
sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina.

• Deberá evaluarse el funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines y
aguas de limpieza.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos rela-
cionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. En el caso de que exista vertido de aguas residuales, deberá tener la correspondiente
autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme
a las disposiciones vigentes.

2. En caso necesario, el cerramiento que tenga previsto realizarse deberá ser autorizado
por la Dirección General de Medio Ambiente, por lo que el promotor del proyecto trami-
tará ante ésta la pertinente solicitud de autorización, adjuntando copia del presente
informe de impacto ambiental.

3. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

4. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa
Urbanística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y
órganos respectivos las competencias en estas materias.

5. Cualquier modificación sustancial del proyecto, será comunicada a la Dirección General
de Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta
a un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

6. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación
específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizacio-
nes legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

7. El proyecto o actividad caducará si una vez autorizado o aprobado el proyecto no se
hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

8. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación míni-
ma de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las instalaciones.
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RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2011, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la
explotación avícola de cebo, promovida por D. Ismael Martínez Ortigosa, en
el término municipal de Villanueva del Fresno. (2011061733)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de marzo de 2011 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la ampliación de
una explotación avícola de cebo ubicada en el término municipal de Villanueva del Fresno y
promovida por Don Ismael Martínez Ortigosa, con domicilio social en c/ Plaza de la Constitu-
ción, n.º 1, CP 06110, de Villanueva del Fresno (Badajoz) y DNI: 80.056.696-K.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para la ampliación de una explotación
avícola de cebo intensivo con capacidad para realizar cinco ciclos de 54.800 pollos/ciclo. Esta
actividad está incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.1 del Anexo II.

La actividad se desarrollará en el término municipal de Villanueva del Fresno, y más concre-
tamente en el polígono 9, parcela 78 con una superficie de 17,66 hectáreas. Las característi-
cas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. La explotación avícola cuenta con resolución favorable de Impacto Ambiental de 14
junio de 2011.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio de
31 de mayo de 2011 que se publicó en el DOE n.º 122, de 27 de junio. Dentro del periodo de
información pública no se han recibido alegaciones por parte de ningún interesado.

Quinto. Previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento de Villanueva del Fresno emite con
fecha 18 de mayo de 2011, informe acreditativo de la compatibilidad de las instalaciones con
el planeamiento urbanístico, conforme lo establecido en el artículo 57.2.d de la Ley 5/2010,
de 23 de junio y en el artículo 21.b del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Sexto. Mediante escrito de 31 de mayo de 2011, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental (DGECA) remitió al Ayuntamiento de Villanueva del Fresno copia de la solicitud de
AAU con objeto de que este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las
personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación
por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Así
mismo la DGECA solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento referido, sobre la
adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos
que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23
de junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

A fecha actual, no se han recibido alegación alguna al trámite referido.
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Séptimo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió mediante escritos de 27
de julio de 2011 a Don Ismael Martínez Ortigosa y al Ayuntamiento de Villanueva del Fresno
con objeto de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados, sin que a
fecha actual ningún interesado haya hecho uso del referido trámite. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Medio Ambiente es el órgano competente para la resolución
del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
artículo 4.1 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el
artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en la categoría
1.1 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destina-
das a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegéticas, que dispongan de un número de
emplazamientos o animales superior a 9.500 pollos de engorde”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Anexo
II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación,
desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez
aplicados los trámites preceptivos legales, por la presente,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Don Ismael Martínez Ortigosa, para la
ampliación de una explotación avícola de cebo intensivo con capacidad para realizar 5 ciclos
de 54.800 pollos/ciclo, ubicada en el término municipal de Villanueva del Fresno (Badajoz), a
los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada,
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripcio-
nes de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El
n.º de expediente de la explotación avícola es el AAU 11/046.
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- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación avícola se
llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control
de la gestión de los estiércoles, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro de
Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola conforme a lo establecido en el apartado – h –
“Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma que todas las deyecciones genera-
das sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado,
y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables empleados usual-
mente como cama para los animales: mezcla de virutas más aserrín, cascarilla de arroz,
paja de cereales troceada, papel troceado, pipas de girasol, etc.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima
en 685 m3/año, que suponen unos 12.056 kg de nitrógeno/año.

2. La explotación avícola dispondrá de un estercolero de 63 m3 de capacidad para el almace-
namiento de los estiércoles mezclados con la cama generados en las naves de engorde, el
mismo deberá cumplir los siguientes requisitos:

— Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por los
lixiviados que pudieren producirse.

— Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa estanca
de almacenamiento de aguas residuales.

— Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien mediante la
construcción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una cubierta flexible
(plástico).

El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción de al
menos un mes, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos
efectos, la capacidad total de retención del estercolero deberá ser, al menos, de 57 m3.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada
20 días como máximo se deberá retirar completamente su contenido, momento que se
aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuen-
tra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación
desfavorable de la instalación.

3. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año) será
inferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de secano.
Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplica-
ción en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta,
tanto las aportaciones de los estiércoles avícolas, como otros aportes de nitrógeno en
la finca (estiércol procedente de ganado distinto del avícola, fertilizantes con contenido
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en nitrógeno). De forma que, en el caso de que los estiércoles sólidos generados en
esta actividad fuesen la única fuente de nitrógeno para el suelo en el que se fuese a
realizar la valorización agrícola de estos residuos y teniendo en cuenta su contenido de
nitrógeno, indicado en el apartado a.1, se precisarían un mínimo de 70,91 ha de rega-
dío o 150,7 ha de secano para la aplicación de los estiércoles generados en un año.

— A fin de reducir las emisiones al aire, principalmente de amoniaco, la aplicación en
terrenos cultivables se realizará mediante esparcimiento y enterramiento posterior, en
menos de 24 horas, mediante arado de vertedera, grada o cultivador. En otros tipos de
terrenos el empleo de esta técnica será obligatorio cuando sea aplicable.

— No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos.

— Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de
ordeño. La distancia mínima para la aplicación respecto de núcleos de población será
de 1.000 metros y respecto de otras explotaciones ganaderas, de 200 metros.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación serán:

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.
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3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta
DGMA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos
generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo
los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de
Residuos según corresponda. 

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses y este almacenamiento
deberá efectuarse separadamente del almacenamiento de piensos, tal y como establece el
Reglamento 183/2005, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia
de higiene de los piensos.

6. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tempo-
ralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimina-
ción mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regu-
la la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

7. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) 1069/2009 del
parlamento europeo y del consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se
realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que la insta-
lación no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá
la presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Jueves, 22 de septiembre de 2011
22777NÚMERO 183



Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de
emisión se sustituyen por la obligada aplicación de mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

2. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en
fosa estanca cuyas características y capacidad vienen recogidas en el punto d.4 y en el
Anexo I de la presente resolución.

3. Las aves permanecerán en todo momento en la nave de engorde de la instalación, cuyas
paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol
mezclado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a -
“Tratamiento y gestión del estiércol”.

4. Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las naves de engorde, lazareto y lixi-
viados del estercolero deberá construirse una fosa estanca. A estos efectos, la fosa deberá:

— Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contami-
nar las aguas subterráneas o superficiales.

— Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves
de engorde.

— Contar con un volumen total mínimo de almacenamiento de 18 m3.

La gestión de los residuos acumulados en estas fosas deberá realizarla un gestor autoriza-
do para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no
contienen restos de sustancias químicas.

5. Periódicamente deberán vigilarse los niveles de las fosas estancas para evitar que pudie-
ran rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de verti-
do, como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida
de los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada ciclo de engorde, las fosas
que recojan las aguas de limpieza de las naves de engorde deberán vaciarse completa-
mente, momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras,
comprobando que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficien-
cia en caso de una evaluación desfavorable.
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6. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instala-
ciones de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características esta-
blecidas para la fosa estanca indicada en el apartado d.4.

7. Los vestuarios del personal de la explotación al no contar con aseos, no es necesario que
cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. Si se instalaran aseos deberán dispo-
ner de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos,
que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos
de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público
Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

8. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con
sus deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. El uso de la iluminación exterior de la explotación deberá limitarse a aquellas actuaciones
en las que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

3. Se iluminará solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Respecto a la explotación de la instalación, se atenderá al cumplimiento de los requisi-
tos establecidos por el Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de
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la avicultura de carne. En particular, en las naves de engorde se respetará la superficie
mínima establecida para el bienestar de las aves de corral para la producción de carne y
el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento
jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotacio-
nes ganaderas.

2. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que difi-
culte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exte-
rior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o
desarrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU,
la DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación
deberá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artícu-
lo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de auto-
rizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalaciones
se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las condi-
ciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo de
gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la activi-
dad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables
a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación avícola deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado
de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación avícola. En
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cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año,
deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. El TAAU deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la canti-
dad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos
y peligrosos. 

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el TAAU propondrá y justificará la
ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad de las aguas
subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de infiltraciones
desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. Se planteará,
junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los controles analí-
ticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no afección de
éstas debido al ejercicio de la actividad.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de
lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y en los artículos 30 y 31 del
Decreto 81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000 euros.
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4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 24 de agosto de 2011.

El Director General de Medio Ambiente
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,

DOE n.º 162, de 23 de agosto),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto contempla la ampliación de una explotación avícola de pollos de engorde (broi-
lers) e instalaciones auxiliares con sistema de cría convencional y capacidad para realizar 5
ciclos de 54.800 pollos cada uno. Los animales entrarán en la explotación con un peso apro-
ximado de 50 g y permanecen en ella unos 50 días hasta alcanzar un peso aproximado a los
2-2,5 Kg, momento en el que se destinarán al sacrificio y se aprovechará para limpiar y
adecuar las instalaciones para el siguiente lote.

La explotación avícola objeto del proyecto se sitúa en el término municipal Villanueva del
Fresno (Badajoz), concretamente en la Parcela 78 del Polígono 9, ocupando una superficie
total de 17,66 ha.

La explotación avícola, contará con las siguientes instalaciones y equipos:

— 2 Naves de cebo con una superficie útil de 2.040 m2 cada una, donde se engordarán los
pollos. La nave está proyectada mediante estructura de pórticos de estructura metálica,
cubierta de chapas galvanizadas de tipo “sándwich”, cerramientos verticales de placas de
hormigón prefabricado y solera de hormigón. El sistema de ventilación e iluminación
quedará resuelto mediante la construcción de dos ventanales corridos y ventiladores, uno
en cada alzado lateral de las construcciones, que irán cerrados con malla pajarera.

— Lazareto para la observación y secuestro de los animales enfermos y sospechosos de
enfermedad, con una superficie de 180 m2 y comunicado a fosa independiente de 4 m3.

— Vestuario de 60 m2.

— Fosas sépticas estancas e impermeables que recogerá los lixiviados y aguas de limpieza
de las naves de cebo y tendrá una capacidad de 18 m3 cada una.
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— Estercolero con solera de hormigón con capacidad para almacenar 63 m3 de estiércol. Se
deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico),
impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de
recogida y conducción de lixiviados al sistema de almacenamiento.

— Vado sanitario, realizado a base de solera de hormigón. Este vado albergará las soluciones
biológicas necesarias para la desinfección de los vehículos.

— Pediluvios en la entrada a las naves.

— Embarcadero.

— Zona de almacenamiento de cadáveres.

— Depósito de agua y silos de alimentos.

— Cerramiento de la explotación con malla de alambre galvanizado y pared de piedra.

— Depósito de gas.

— Ventiladores.

Las coordenadas geográficas donde se ubicarán las distintas instalaciones vienen reflejadas
en la siguiente tabla:

A N E X O  I I

IMPACTO AMBIENTAL

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD Y CONDICIONADO AMBIENTAL

N/Ref.: AGS.

Expediente: IA11/0713.

Actividad: Explotación avícola.

Finca/Paraje: Bermejal.

Solicitante: Ayuntamiento de Villanueva del Fresno.

Promotor: Ismael Jesús Martínez Ortigosa.

Red Natura 2000: ZEPA-LIC “Dehesas de Jerez”.
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— Breve descripción del proyecto o actividad:

• Este informe se realiza para la ampliación de una explotación avícola con una capacidad
final de 54.800 broilers. Las instalaciones de la explotación avícola se localizarán en la
referencia catastral parcela 78 del polígono 9 del término municipal de Villanueva del
Fresno (Badajoz), conforme a lo establecido en el presente informe.

• Se adaptará una nave de 2.040 m2, se construirá una nave de 2.040 m2 y se cons-
truirán las instalaciones necesarias como silos de alimentos, dos depósitos de agua,
depósito de gas, lazareto, pediluvio, vado sanitario, vestuario, fosa séptica, esterco-
lero y fosa de lixiviados.

— Medidas de protección del Documento Ambiental:

• Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documen-
to ambiental presentado, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del
presente informe.

En relación con el expediente de referencia, y recabado informe auxiliar del Agente del Medio
Natural de la zona y del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidos de la
Dirección General del Medio Natural, se informa favorablemente considerando que la activi-
dad no causará impactos ambientales críticos y los impactos ambientales moderados o seve-
ros podrán recuperarse, siempre que se apliquen las siguientes medidas correctoras y
protectoras:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción:

1. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y se retirará el substrato
edáfico antes del comienzo de las obras para su utilización en las labores de restaura-
ción definitivas.

2. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en que se ubican.
En cualquiera de los elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o
brillantes, utilizando preferentemente los colores rojo o verde para las cubiertas y para
los paramentos exteriores ladrillo lucido o pintado (o encalado), de color terroso.

3. Las ventanas, puertas y otros elementos metálicos que den al exterior deberán ser
lacados o pintados en color verde mate. Las ventanas o cualquier otra abertura al exte-
rior dispondrá de mallas que impidan el acceso de las aves.

4. La explotación deberá contar con una cantidad suficiente de comederos y bebederos,
adecuadamente distribuidos, que aseguren la máxima disponibilidad para todas las
aves. Los bebederos deberán disponer de un sistema que reduzca, en lo posible, el
vertido de agua a la cama de los animales. 

5. Se dispondrá de una fosa de lixiviados con un sistema estanco y debidamente dimen-
sionado para las aguas procedentes del lavado de las instalaciones. La frecuencia de
vaciado de la fosa será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. En el caso de
que sean detectados productos químicos (desinfectantes), el vertido final almacenado
será entregado a un gestor autorizado por el organismo competente, y para el caso que
no haya presencia de dichos residuos, el vertido final será empleado como fertilizante
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orgánico. Como medida de prevención se realizará un cerramiento perimetral que no
permita el paso.

6. Disponer de un estercolero impermeable con capacidad para almacenar la producción
de al menos quince días de yacija (cama, excretas, piensos caídos y plumas). El ester-
colero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se
comprobará que se encuentra en condiciones óptimas reparando cualquier deficiencia.
Se realizará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a la fosa.

7. Disponer de un sistema de saneamiento independiente para las aguas generadas en los
aseos y servicios. El sistema dispondrá de fosa estanca y las aguas negras se gestiona-
rán por empresa autorizada.

8. Al finalizar los trabajos, llevar a cabo una limpieza general de todos aquellos restos
generados durante la fase de obra. Se realizará la restauración ambiental de la
zona, procediéndose, si fuera necesario, al laboreo de aquellas superficies que se
hubieran compactado.

9. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos,
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura.

— Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa:

1. Tratamiento y gestión del estiércol sólido y licuado: El tratamiento y gestión de los
estiércoles sólidos y licuados que se generen en esta explotación avícola se llevará a
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. La instalación deberá
disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los
estiércoles.

En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies
agrícolas, se tendrán en cuenta las limitaciones establecidas en el Real Decreto
261/1996, de 26 de febrero, (BOE n.º 61, de 11 de marzo), por lo que se incorpora a
nuestro ordenamiento la Directiva 91/676/CEE y en el Código de Buenas Prácticas
Agrarias de Extremadura, aprobado por Orden de 24 de noviembre de 1998 (DOE 141,
de 10 de diciembre), de la Consejería de Agricultura y Comercio.

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año) será
inferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de secano.
Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplica-
ción en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta,
tanto la aportaciones de estiércoles sólidos, como otros aportes de nitrógeno en la finca
(estiércol procedente de ganado distinto y fertilizantes con contenido en nitrógeno).

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales: La eliminación de
los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento (CE) n.º
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el
que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE)
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n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el alma-
cenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto
de la instalación.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el alma-
cenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses y este almacena-
miento deberá efectuarse separadamente del almacenamiento de piensos, tal y como
establece el Reglamento 183/2005, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisi-
tos en materia de higiene de los piensos.

Los residuos no peligrosos generados en la explotación podrán depositarse temporal-
mente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimi-
nación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se
regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

3. Medidas adicionales: Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios
de las instalaciones que albergan los animales.

Se minimizará la contaminación lumínica derivada de la instalación al objeto de preservar
al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas del entorno de la
misma, en beneficio de la fauna, flora y el ecosistema en general. Para ello, durante el
periodo nocturno sólo permanecerán encendidas las luminarias estrictamente necesarias
para el desarrollo correcto de la actividad, garantizando, así mismo, la seguridad laboral.

— Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y arbustivas autóctonas
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento
adecuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de
la fosa. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agríco-
la original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a
vertedero autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.
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— Programa de vigilancia ambiental:

1. Para el seguimiento de la actividad, se llevará a cabo un programa de vigilancia
ambiental anual por parte del promotor. Dicho programa deberá contener la siguiente
documentación:

— Informe del seguimiento de las medidas preventivas y correctoras del presente informe.

— Seguimiento de los residuos y subproductos producidos mediante un Libro de Gestión
del Estiércol en el que se anotarán, con un sistema de entradas (producción) y sali-
das (abono orgánico, gestor autorizado de estiércol), los distintos movimientos del
estiércol generado por la explotación avícola y una evaluación del funcionamiento del
sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de limpieza.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos rela-
cionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. Deberá tener la correspondiente autorización administrativa de la Confederación Hidro-
gráfica correspondiente conforme a las disposiciones vigentes en el caso de que exista
vertido de aguas residuales y para las actuaciones en zona de policía.

2. En caso necesario, el cerramiento que tenga previsto realizarse deberá ser autorizado
por la Dirección General de Medio Ambiente, por lo que el promotor del proyecto trami-
tará ante ésta la pertinente solicitud de autorización, adjuntando copia del presente
informe de impacto ambiental.

3. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

4. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa
Urbanística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y
órganos respectivos las competencias en estas materias.

5. Cualquier modificación sustancial del proyecto, será comunicada a la Dirección General
de Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta
a un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

6. Se comunicará la fecha de finalización de las obras para verificar la integración de las
obras y, en su caso, poder exigir medidas ambientales suplementarias para corregir
posibles deficiencias detectadas.

7. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación
específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizacio-
nes legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

8. El proyecto o actividad caducará si una vez autorizado o aprobado el proyecto no se
hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

9. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación míni-
ma de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las instalaciones.
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2011, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Construcción de la Factoría
Joven en Cáceres”. Expte.: 1031011CA068. (2011061711)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión del Instituto de la Juven-
tud. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1031011CA068.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de la Factoría Joven en Cáceres.

c) Lotes: No hay lotes.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Publicación en el perfil del contratante
de la Junta de Extremadura y DOE n.º 163, fecha: 24 de agosto de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 1.293.286,88 euros.

IVA: 232.791,64 euros.

Presupuesto total: 1.526.078,52 euros.

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha de adjudicación: 3 de agosto de 2011.

b) Contratista: UTE AGG OCC. Empresa Const. SA. GEA 21, SA (UTE Factoría Cáceres).

c) CIF: U06606040.

d) Nacionalidad: Española.
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e) Importe de adjudicación: 

Importe: 1.149.473,38 euros.

IVA: 206.905,21 euros.

Importe total: 1.356.378,59 euros.

Mérida, a 22 de agosto de 2011. La Secretaria General, MARINA GODOY BARRERO.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2011 sobre acuerdo de admisión a
depósito de la modificación de los Estatutos de la organización empresarial
denominada “Federación de Organizaciones de Profesionales y Autónomos
de Extremadura (FOPAEX)”. Expte.: CA/150. (2011083020)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical, se hace público:

Que el día 16 de mayo de 2011, fue presentada a depósito solicitud de la modificación esta-
tutaria aprobada en la Asamblea General Ordinaria, celebrada el 1 de abril de 2011, así
como los nuevos Estatutos modificados, de la organización empresarial denominada “Fede-
ración de Organizaciones de Profesionales y Autónomos de Extremadura”, en siglas
“FOPAEX”, entidad que tiene asignado el expediente de depósito número CA/150; cuyo
ámbito territorial es de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y cuyo ámbito profesio-
nal, conforme al artículo 4.1 de su texto estatutario, integra a “... las asociaciones locales
de la Organización de Profesionales y Autónomos, OOPPAA y también las demás Asociacio-
nes de Autónomos, Turismo y Comerciantes, de carácter profesional y empresarial cuyos
fines principales coincidan con los de la Federación, y que estén constituidas por profesiona-
les y autónomos”.

Con fecha 23 de mayo de 2011 fue requerida formalmente por anomalías observadas que
fueron subsanadas el 27 de mayo de 2011 mediante la presentación de nueva Certificación
del Acta del acuerdo de modificación.

En el acuerdo expresado en la Certificación del Acta de la modificación estatutaria aprobada
en la Asamblea General de la entidad se procedió a dar nueva redacción al texto estatutario
modificándose el artículo 1, referido a la denominación, naturaleza y ámbito de la entidad, y
el artículo 13 referido a la constitución de la Asamblea General.

Firman la Certificación del acuerdo de modificación aprobado por la Asamblea General de la
citada asociación: D. Fernando Segador Díaz y D. Julián Ramos Jiménez, en calidad, respecti-
vamente, de Presidente y Secretario General de la entidad.
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Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en estas dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación, 1.ª planta, avda. de Extremadura, n.º 43, Mérida), y solicitar
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido
por los artículos 2i), 7a), 11b), 171, 174 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86, de 11 de abril).

Mérida, a 6 de septiembre de 2011. El Director General de Trabajo, MIGUEL LOZANO ALÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 29 de julio de 2011 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcelas 51 y 91 del polígono 14. Promotor: D. José Luis
Delgado Zoilo, en Monesterio. (2011082916)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artículo
6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre),
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 51 y 91 del polígono 14.
Promotor: D. José Luis Delgado Zoilo, en Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 29 de julio de 2011. El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO.

• • •
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ANUNCIO de 11 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2011082998)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de Resolu-
ción, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Badajoz, a 11 de agosto de 2011. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

A N E X O
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2011 sobre convocatoria para la provisión,
mediante el sistema de concurso de méritos, de dos plazas de Agente de la
Policía Local. (2011083041)

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, COMO FUNCIONARIO DE CARRERA,
MEDIANTE CONCURSO DE MOVILIDAD POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE
DOS PLAZAS DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL, CORRESPONDIENTES AL 20% DE LAS
VACANTES EXISTENTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUN-
TAMIENTO DE BADAJOZ, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2011.

En el BOP de Badajoz n.º 166, de 31 de agosto de 2011, se publican íntegramente las bases
para la provisión mediante concurso de movilidad por el sistema de concurso de méritos de
dos plazas de Agente de la Policía Local de Badajoz.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE.

Badajoz, a 2 de septiembre de 2011. El Alcalde (PD la Tte. de Alcalde Delegada de RRHH,
BOP de Badajoz n.º 123, de 30/06/11), M.ª PAZ LUJÁN DÍAZ.

• • •

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2011 sobre convocatoria para la provisión,
mediante el sistema de oposición libre, de seis plazas de Agente de la
Policía Local. (2011083042)

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA, MEDIANTE EL
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, DE 6 PLAZAS DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTES
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ.

En el BOP de Badajoz n.º 166, de 31 de agosto de 2011, se publican íntegramente las bases
para la provisión mediante el sistema de Oposición Libre, de seis plazas de Agente de la Poli-
cía Local de Badajoz.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE.

Badajoz, a 2 de septiembre de 2011. El Alcalde (PD la Tte. de Alcalde Delegada de RRHH,
BOP de Badajoz n.º 123, de 30/06/11), M.ª PAZ LUJÁN DÍAZ.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública
Secretaría General
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